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Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 162

ié Salva. i L a TODOS LOS DIAS LABORABLES
Á-.Cfración: i ac.o de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre,, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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SECCION CUARTA

Núrn. 1.880

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
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SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

eP ignorado paradero, más abajo rela- 
ciünados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
Se notifica por el presente edicto que 
D0*- la Oficina liquidadora competente 
^n sido practicadas las liquidaciones 
•Dbutarias que a continuación se ex
presan:

Rimero de liquidación, contribuyente, 
domicilio conocido, hecho impo- 

lb^, base impositiva y cuota líquida
Concepto: Cuota de beneficios

Evaluación global
JE34026. Alloza Manresa, Josefa. Ló- 

Allué, 6. Recurso definitivo. 17701- 
/6t 4.608.
.1E34094. Gómez Cervero, Santiago. 
n;^rdo del Puevo, 1. Junta definitiva. 

3.556.
Xf» ^97. Sierra Meseguer, Tomás, 
fi; Rábida, puesto TI. Junta de- 

13641-77. 12.208.
qJt34105. Yagüe Acerete, Francisco. 
7i^nsel 95. Junta definitiva. 152711-77. 

cJi^Z5^ Soriano Huera, Ricardo. Mer- 
197? . an Vicente de Paúl, puesto 28. 

j a -- 1720■ Carnicerías. 210.000. 21.214. 
San?'^- Bailachs Luesma, Enrique. 

’a Teresita, 33. 1977. 08610. Comercio 
de construcción. 137.000.

Burguete Cortés, Angel. Leo- 
niat? Romeo, 13. 1977. 08610. Comercio 
6.457 ria*es ¿le construcción. 48.000.

^57083 Pérez Ezquerra, Alejandro.

García Lorca, 10. 1977. 03600. Confitería 
y pastelería. 305.000. 34.856.

J057463. Lucia Grau, Jesús. Paseo 
Cuellar, 15. 1977. 036212. Supermerca
do. 600.000. 72.848.

■ J057965. Alfaro Carear, Alfredo-José. 
Avenida Tenor Fleta, 112. 1977. 13225. 
Fábrica artículos plásticos. 414.450. 
52.890.

J058044. Bajet Soler, Buenaventura. 
Joaquín Orús, 10. 1977. 13640. Mayor 
perfumería. 366.000. 37.556.

J058201. Elias Anadón, José. Séneca, 
número 9. 1977. 1420. Fábrica muebles. 
245.000. 28.860.

J058244. Híjar Latorre, Antonio. Co- 
ruña, 78. 1977. 1420. Fábrica muebles. 
545.000. 64.140.

J058428. Ferrer Lapuerta, José A. Ni
canor Villa, 4. 1977. 1461. Comercio 
de muebles. 319.000. 55.016.

J058459. Linares Linares, José. Don 
Pedro de Luna, 84. 1977. 1461. Comercio 
de muebles. 319.000. 42.155.

J058466. López Casamián, María-Rosa. 
Delicias, 50. 1977. 1461. Comercio de 
muebles. 429.000. 71.658.

J058471. Marcos Marino. José. Miguel 
Servet, 11. 1977. 1461. Comercio de 
muebles. 319.000. 31.750.

J058485. Miguel Labisbal, Alfonso de. 
Paseo Cuéllar, 43. 1977. 1461. Comercio 
de muebles. 319.000. 36.014.

J058507. París Muñío, Antonio. Molino 
de las Armas, 14. 1977. 1461. Comercio 
de muebles. 224.000. 30.114.

J058566. Alario Genovés, Ricardo. Tra
vesía del Vado. 1977. 15114. Calderería. 
691.000. 83.057.

J058600. Peco Rodrigo, Emilio. Aveni
da Puente del Pilar, 29. 1977. 15114. 
Calderería. 231.000. 9.792.

J059267. Arto Moneva, Ana M. San 
Rafael, 42. 1977 .15635. Menor relojería. 
60.000. 7.482.

J059372. París Muñío, Antonio. Ave
nida San José, 171. 1977. 15660. Mayor 
de aparatos y material. 150.000. 22.500.

J059619. Capalvo Guiral, Femando. 
Eugenia Bueso, 13. 1977. 10700. Menor 
frutas y verduras. 215.000. 35.872.

J059654. Escartín Barrios, Femando. 
Millán Astray, 3. 1977. 10700. Menor 
frutas v verduras. 200.000. 33.286.

J059997. Navarro Ruiz, M. Dolores. 
Cádiz, 9. 1977. 11602. Menor aves y 
huevos. 198.000. 21.916.

J060268. Rodrigo Rodrigo, Salvador. 
Tomás Bretón, 19. 1977. 12853. Taber
nas. 260.000. 32.268.

J060370. Domingo González, Francis
co. Lóbez Pueyo, 34. 1977. 13633. Menor 
drogas. 294.000. 44.448.
,JO6O83O. Montañés Royo, Juan. Juliana 
Larena, 9. 1977. 15365. Fábr. rep. reml. 
814.000. 101.160.

J060880. Carrasco Salvador, Angel. 
Nuestra Señora de Lourdes, 11. 1977. 
15373. Instalaciones y repaciones eléc
tricas. 220.000. 31.925.

J061721. Varó Tirado, Francisco. Ave
nida Valdefierro. 16. 1977. 15502. Repa
raciones y materiales de construcción. 
327.000. 57.012.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sip 
haber efectuado el ingreso, se prope, 
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derá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desagravio 

comparativo o de aplicación indebida 
de índices en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Jurado Territorial Tri
butario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 3 de julio de 1979. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 5.881 .
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Tráfico de empresas
Convenios

KC0O262. Martínez García, Santiago. 
Doña Blanca de Navarra, 29. 1978. Alba- 
ñilería. 8.676.000. 234.252.

WC00421. Vicente Abad, Nicolás. Ba
talla de Lepanto, 59. 1978. Albañilería. 
683.000. 18.441.

WC54015. Sanjuán Lobaco, Angel. 
Don Pedro de Luna, 51. 1978. Z-93. 
28.415. .

W056213. Auré Casanova, Arturo. Ave
nida Tenor Fleta, 3. 1976. Sanción. 2.000.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en

los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
a! de la notificación, o. en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación. ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 3 de julio de 1979. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 5.883
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Trabajo personal 
Evaluación global

MJ13O27. Tagur Garande, Carlos. Ave
nida Tenor Fleta, 56. Ejercicio 1977. 
Peritos agrícolas. 11.570.

Concepto: Renta personas físicas 
Expedientes

QG86278. Burguete Tris, Octavio. Mi
guel Servet, 24. Acta inspección de ba
ses, ejercicio 1976. 14.401.

QG86312. Gómez Gómez, Julián. Ita
lia, 16. Acta inspección de bases, ejer
cicio 1976. 2.935.

Concepto: Recargo de prórroga
Administración mociones I

E72079. Laínez Diago, J. María. Paseo 
Fernando el Católico, 29. JC3208011. 300.

E71253. Bordonaba Anchelergues, Gil. 
Mercado Hernán Cortés, puesto 1. 
Cuenta beneficios, Junta 6602-76. 1.018.

E71521. Pérez Mosiego, Caridad. Mer
cado Ciudad Jardín, puesto-21. Cuenta 
beneficios, Junta 1862-76. 570.

E71529. Pintilla Martínez, Antonio. 
Mercado Ciudad Jardín, puesto 14. 
Cuenta beneficios, Junta 11720-76. 2.319.

Concepto:
Contribución territorial urbana

Catastral
E009751. Elorz Fernández, Isabel. 

Avenida Compromiso de Caspe, 121 
1-1-76 a 31-12-77. 8.987. 986.

Concepto: Sociedades 
Administración mociones

OE42089. «Hijos de Rudesindo U- 
rraz». Coso, 76. Provisión 1976. 126.236.

OE42116. «Linelux», S. A. Avenida de 
Madrid, 21. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 174.150.

OE42159. «Industrias Kasmar», S. A 
Esquedas, 6. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 43.200. 1

OE42160. «Manipulados Goliat», S. L 
Las Rosas, 18. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 140.000.

OE42176. «Electrificaciones del Ebro*. 
sociedad anónima. Carretera de V- 
lencia, 14. Provisión 1976. 189.553.

OE42281. «Avícola Industrial Arago 
nesa». Sanz Ibáñez, 39. Oficio 1977. San
ción. 76.044. ,

OE42287. «Inmobiliaria Puerta de 
Carmen», S. A. Puerta del Carmen, 
Oficio 1977. Sanción. 2.000.

OE42305. «Manipulados Goliat», S. * 
Las Rosas, 18. Oficio 1977. Sancior 
8.000.

OE42309. «Centro de Estudios Oliven' 
sociedad limitada. Antonio Leyva, 1 
Oficio 1977. Sanción. 2.000. ... 

OE42318. «Promociones Zarago^ 
ñas». S. A. Isaac Peral, 3. Oficio 19'" 
Sanción. 6.000.

OE42371. «Electrificaciones del Ebro' 
sociedad anónima. Vía Ibérica, 14. d- 
cio 1977. Sanción. 4.000. . , 

OE42387. «LineltLx», S. A. Piani-^ 
Luis Galbe, 8. Oficio 1977. Sancio1’ 
4.000.

OE42392. «Transportes Lázaro R111^ 
sociedad limitada. Doctor Iranzo, 
Oficio 1977. Sanción. 15.000. r.x

OE42399. Carlos Cortés Guerra- 
rretera de Madrid, kilómetro 307. u 
ció 1977. Sanción. 15.000. _

OE42427. «Transportes Asensio». 
Paseo Fernando el Católico, 23. 00 
1977. Sanción. 15.000. c 4 

OE42438. «Comercial Ga-Plast», 
Navas de Tolosa, 1. Oficio 1977. I 
ción. 4.000. (-vi

OE42445. «Sorrocas», S. L. Paseo ■ I 
vo Sotelo, 28. Oficio 1977. Sanci" I 
4.000.
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OE42455. «Vilasa, Aislamiento y Pa
vimentos», S. A. Angel Ganivet, 7. Ofi
cio 1977. Sanción. 2.000.

OE42463. «Deicon Aragonés», S. A. 
Carretera de Logroño, kilómetro 13. 
Oficio 1977. Sanción. 10.000.

OE42476. «Agropecuaria del Duero», 
sociedad anónima. Sanclemente, 24. Ofi
cio 1977. Sanción. 4.000.

OE42541. «Bampe Aragonesa», S. A. 
Francisco Vitoria, 20. Oficio 1977. San
ción. 2.000. -

OE42543. «Unión de Colocadores Ce
rámicos», S. A. José Pellicer, 50. Oficio 
1977. Sanción. 2.000.

OE42611. «Isamar», S. A. Plaza de 
Aragón, 1. Oficio 1977. Sanción. 362.613.

OE42613. «Distribuidora de Aragón 
y Rioja», S. A. Pamplona Escudero, 17. 
Oficio 1977. Sanción. 1.000.

OE42644. «Aragón 2000». Rufas, 10. 
Oficio 1977. Sanción. 2.000.

OE42645. «Inmobiliaria Mozarrifar», 
suciedad anónima. San Juan, 29. Oficio 
1977. Sanción. 2.000.

OE48096. «Linelux», S. A. Avenida de 
Madrid, 215. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 48.375.

OE48135. «Industrias Kasmar», S. A. 
Esquedas, 6. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 12.000.

OE48136. «Manipulación Goliat», S. L. 
Las Rosas, 18. Provisión 1976. Omisión 
25 por 100. 43.750.

OE48150. «Electrificaciones del Ebro», 
sociedad anónima. Carretera de Valen
cia, 14. Provisión 1976. Omisión 25 % 
52.653.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
be notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago 
s*n recargo, que podrá hacerse, en 
Metálico, en la Caja de esta Delega- 
Clón, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o 
Por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:
. Si la notificación queda hecha en 
l0s días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 

siguiente; si queda hecha en los 
al último del mes, hasta el 25 del 

mes siguiente.
Transcurrido el vencimiento anterior 

P°drán satisfacerse los débitos du- 
ante los quince días naturales si

guientes, con recargo del 5 por 100 de 
Prorroga. '
t tn. todos los casos, cuando el plazo 
‘ rinma en día inhábil se entiende pro

al siguiente día hábil. Y termi- 
efe Plazo de prórroga sin haber 
apilado el ingreso se procederá al 
2n°ro Por vía de apremio, con el 

Por 100 de recargo.
de fulmente, quedan notificados, des- 
Se *a misma fecha a que más arriba 
sim-11^6' qo6 Pueden formular los 

puentes recursos:
Prev’ntra liquidación. — Recurso 
o c l X1° ,de reposición en el plazo de 
le d’as hábiles, a partir del siguien- 
sent Ia notificación, que debe pre- 
[)c¡ arse en el Registro general de esta

de Hacienda y resolverá la 
üq^’uistración de Tributos u oficina 
cióndadora competente. O reclama-

Cconómico-administrativa, ante el

Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 3 de julio de 1979. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 5.882
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales
T012797. Inés Lafuente, Francisco- 

Javier. Fuenclara, 2. 1979. Transmisión 
de inmuebles. 3.299.

T013109. Calvo Romero, Marina. Ave
nida de Cataluña, 160. 1979. Concesión 
administrativa a perpetuidad. 391.

Asimismo se hace saber que publi
cado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico como la de 
notificación, a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de quince días. Transcurrido 
dicho plazo se incurrirá en multa del 
5 por 100 sobre el importe de la cuota 

-del Tesoro y en los intereses de demo
ra correspondientes, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 115-5 del texto 
refundido, aprobado por Decreto 1.018 
de 1967, de 6 de abril, sin perjuicio 
del recargo de apremio que, en su 
caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. — 
De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante esta Abogacía del Estado, 
o reclamación económico-administra
tiva, en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a 
partir del día siguiente al de la noti
ficación.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 3 de julio de 1979. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).

Núm. 5.884
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan.

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Contribución urbana
Nuevo régimen implantación

553. Serrano Sancho, Enrique. Franco 
y López, 34. 1978. 11.566. 3.469.

554. Serrano Sancho, Enrique. Franco 
y López, 34. 1978. 11.222. 3.366.

705. Vallejo Castillo, Lino. Avenida 
Goya, 3. 1978. 8.640. 2.592.

963. Cortés Garcés, Angel. Almozara, 
número 50. 1978. 8.045. 2.413.

107. 671. Vergara Salas, Lucía. Barrio 
Biralbueno, 80. 1975. 74.880. 13.030.

107.670. Vergara Salas, Lucía. Barrio 
Miralbueno, 80. 1975. 123.240. 21.444.

4834. Guíu Bordonaba, Martín. Santa 
Clara, 44. Caspe. 1974. 3.273. 245.

5465. Guíu Bordonaba, Martín. Car
men, 38. Caspe. 1974. 6.613. 496.

Asimismo se les hace saber que, 
publicado este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente a la de su apa
rición en el citado periódico oficial 
como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período 
de pago sin recargo, que podrá ha
cerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o 
talón en cuenta corriente al Tesoro 
público, o por giro postal tributario, 
en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los días 16 al último del mes, hasta 
el 25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos, que deben pre
sentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda:

I. Recursos susceptibles de ejer
citarse con indicación de los plazos 
de interposición y órganos competen
tes para resolverlos (artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958).

Recursos, plazo de interposición 
y órgano competente

a) Recursos por aplicación indebi
da de las normas aprobadas en la 
Junta Mixta. Quince días. Jurado Te
rritorial Tributario.

b) Recurso por agravio compara
tivo. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

c) Recurso de reposición. Ocho 
días. Administración de Impuestos 
Inmobiliarios.

d) Reclamación económico-adminis
trativa. Quince días. Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

e) Rectificación de errores mate
riales. Cinco años. Administración de 
Tributos.
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2. Posibles solicitudes de reducción 
(artículo 20.5 del texto refundido de 
la Contribución Territorial Urbana de 
12 de mayo de 1966).

Solicitud, plazo de presentación 
y órgano competente

Reducción de la renta catastral a 
la legalmente exigible por arrenda
mientos de viviendas o locales de ne
gocio cuando ésta sea inferior en más 
de un 20 por 100 a la catastral. Quince 
días. Administración de Tributos.

Zaragoza, 3 de julio de 1979. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.955

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose aprobado inicialmente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 13, el 
proyecto de prolongación de servicios 
de abastecimiento y saneamiento en la 
calle Comercio, del barrio de San Juan 
de Mozarrifar, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 35, 41 y 44 de 
la vigente Ley del Suelo quedan expues
tos a información pública el respectivo 
expediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría gene
ral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 41 de la 
citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de junio de 1979. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 5.956
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 13, el 
proyecto de instalación de alcantari
llado en las calles de San Antonio, Bra
sil, Brasilia y Valladolid, del barrio de 
la Paz, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 35, 41 y 44 de la vi
gente Ley del Suelo, quedan expuestos 
a información pública el respectivo 
expediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría gene
ral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, todo ello de conformi
dad a lo establecido en el artículo 41 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de junio de 1979. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 5.957
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 13, el 

proyecto de urbanización del barrio 
de San Gregorio, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 35, 41 y 44 
de la vigente Ley del Suelo, quedan 
expuestos a información pública el 
respectivo expediente y el proyecto en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a" los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de junio de 1979. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 5.958
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ceflebrada el pasado día 13, el 
proyecto de pavimentación del camino 
de Alfocea, tramo comprendido entre 
el barrio de Monzalbarba y puente 
sobre el río Ebro, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 35, 41 y 44 
de la vigente Ley del - Suelo, quedan 
expuestos a información pública el 
respectivo expediente y el proyecto en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de junio de 1979. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 5.959
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 29, el 
proyecto de remodelación de la plaza 
de Ütrillas, cuyo presupuesto asciende 
a 5.073.056,98 pesetas, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 35, 41 
y 44 de 'la vigente Ley del Suelo, que
dan expuestos a información pública 
el respectivo expediente y el proyecto 
en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, todo ello 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 4 de abril de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 5.891
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de junio de 1979.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria en la Sala Consis

torial, siendo las diez horas, bajo h 
presidencia del señor Alcalde accid® 
tal don Juan Monserrat Mesanza, coi 
asistencia de los señores don Luis Gar
cía Nieto Alonso, don Luis Gascón Cao 
don Miguel Merino Pinedo, don Carlos 
Lahoz Mustienes, don Isabelo-Alfonsc 
Forcén Bueno, don José-Luis Martínez 
Blasco y doña Isabel Pérez Grasa. In
terventor de Fondos municipales acci
dental, don José-Manuel Oliván Gar
cía, y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia a la 
sesión el señor Alcalde, don Ramóí 
Sáinz de Varanda, por estar en viaje 
oficial.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Acción y Promoción Social

Bell 
para 
men 
del "

defii 
de 1 
teléf

dea, 
resp' 
esco

Ruiz 
resp 
alun 
del

cas» 
ti tu i 
alurr 
Delic

Asignar numeración a varias fincas 
de la calle Moncayo y calle del Olmo.

—Ceder el Teatro Principal a la So 
ciedad Filarmónica.

—Ceder el Teatro Principal a un gru
po de teatro.

—Solicitar la declaración de las fies
tas del Pilar como de interés turístico 
internacional.

—Resolver sobre peticiones de la Co 
misión de festejos del polígono de b 
Romareda.

—Quedar enterada de recepción pro
visional del complejo deportivo di 
Monzalbarba.

—Dar normas para cesión del Palacio 
de la Lonja.

—Ceder la sala de exposiciones «Fu- 
blo Gargallo» a varios artistas.

—Reparar porterías de baloncesto el 
colegio «Joaquín Costa».

—Abrir puerta en colegio «Santa M- 
ría Magdalena».

—Reparar cristales, persiana y colo
car bastidores en «Ramiro Soláns».

Alun 
taris 
lámj: 
públ

com 
de i 
inde 
actu

za 
obra 
nes

casa 
piac 
tella

cía, 
piac 
tella

cant 
ción 
Anti

Propiedades
Aprobar acta de recepción provisto 

nal de las obras de acceso al colegí 
nacional «Ana May ayo».

—Idem ídem de obras de acondicio 
namiento de la parada de autobús o* 
línea 24, en «Alto de Carabinas». , .

—Idem ídem de obras de modifica 
ción de isleta en plaza de Santa 
gracia.

—Idem ídem de obras de valla PrCr 
lectora en calle Batalla de Lepanto.,,

—Idem ídem de obras de construí 
ción de un refugio para pastores en c- 
«Vedado de Peñaflor».

—Idem ídem de obras de vallado “ 
acequia en parcela número 30 de P°“ 
gono 52 (Vadorrey). v

—Idem ídem de obras de bacheo. 
pavimentación del camino de Almeza^

—Idem ídem de obras de paviment- 
ción del camino de Salvatella, del D-‘ 
rrio de Santa Isabel.

—Idem ídem de obras de remedi
ción de plaza de José Antonio. ,

—Idem ídem obras en zona verde " 
calles Millán Astray y José Pellicer-

—Idem ídem de obras de constr^, 
ción de acera en paseo de Reyes 
Aragón.

—Idem ídem acta de replanteo 
las obras de pavimentación del can11" 
de Miraflores.

—Idem ídem las obras de extens^' 
de aglomerado asfáltico en divo1" 
calles del barrio de Casetas.

cant 
ción 
Anti

briá: 
Por 
!non

Zara 
Por 
Socc

sí?
CUbi 
cuev

nién 
alnií

real¡ 
Pror 
vert;

Grat 
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Pes

Con 
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vot
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—Devolver a don Francisco Chueca 
Bellvís fianza definitiva constituida 
para responder de las obras de pavi
mentación de aceras en varias calles 
del barrio Oliver.

—Idem ídem a «Elmax», S. A., fianza 
definitiva constituida para responder 
de la adquisición de dieciocho radio
teléfonos para Policía municipal.

—Idem ídem a don Luis Cáncer Al
dea, fianza definitiva constituida para 
responder de obras de pintura en grupo 
escolar «Valentín Zabala».

—Devolver a don Benedicto Pérez 
Ruiz fianza definitiva constituida para 
responder de obras de instalación de 
alumbrado público en la urbanización 
del grupo «Aloy Sala».

—Idem a «Guiral Industrias Eléctri* 
de h

1
finca? 
Imo.
la So

in gru-

.s fies' 
rístico

la Ce
de 13

n pre 
/o dv

cas», S. A., fianza complementaria cons
tituida por obras de instalación de 
alumbrado de ampliación del parque 
Delicias.

—Idem a «Hispano Americana de 
Alumbrado», S. A., fianza complemen
taria constituida por suministro de 
lámparas con destino al alumbrado 
público.

—Idem a «Sincrolog», S. A., fianza 
complementaria constituida por obras 
de instalación de señales semafóricas 
independientes de la centralización 
actual del término de Zaragoza.

—Idem a «Derribos Salvador», fian- 
7-a complementaria constituida por 
obras de remodelación de edificacio
nes en avenida de Cataluña, 217 y 219.

—Abonar a doña Carmen Gracia Di
■alacio 
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casa, cantidad que se indica por expro
piación de un terreno en monte «Cas
tellar Antiguo».

Idem a don Gregorio Blázquez Gar
da, cantidad que se indica por expro
piación de un terreno en monte «Cas
tellar Antiguo».

—Idem a don Miguel Cecilio Villar, 
cantidad que se indica por expropia
ción de un terreno en monte «Castellar 
^tiguo».

—Idem a don Andrés Benito Gracia, 
c?ntidad que se indica por expropia- 
$ón de terreno en monte «Castellar 
Antiguo».
, —Idem ídem a don Julio Clúa Ce- 
onán y otros, cantidad que se indica 
’)Or expropiación de un terreno en 
tPonte f<Castellar Antiguo».
y — Idem a la «Compañía del Gas de 
*ragoza», S. A., cantidad que se indica 
r trabajos realizados en Casa de 

Acorro. ‘
..—Decretar la baja de don Manuel Be- 
C|n Alquézar en la concesión de un 
uoierto, vivienda, dos corrales y una 

en barrio de Juslibol.
^—Adjudicar a don José Zubález Gi- 
a]^nez una moto vespa depositada en 

^acén de San Gregorio.
r^Ue por obreros municipales se 
■)rn^e cenamiento de un solar de 
Vertid da'd mun¡ciPai en Danzas-Con- 

q^Pesestimar solicitud de doña Pilar 
con’ respecto a autorización para 
can truir un muro de protección en 

e del Bar, del barrio de Juslibol.
triT-^obar factura de «Guiral Indus- 
Dess Eléctricas», S. A., por reparacio- 
¿e J^gentes en los depósitos de agua 

riSnatelli.
Co^dem ídem de «Construcciones y 
viep,Fatas», S. A., por trabajos en vi- 
yotr ? rnunicipales del barrio Oliver

—Idem ídem de «Sopeña Bonafonte», 
sociedad anónima, por trabajos de re
paración urgente de electricidad en 
grupo escolar «J. Sanz Ibáñez».

—Idem ídem de «Asín y Francia», 
sociedad anónima, por trabajos de re
paración urgente en la tubería general 
de calefacción de la Casa Consistorial.

—Idem ídem de «Maquinista y Fun
diciones del Ebro», por reparación de 
una válvula en barrio de la Almozara.

—Aprobar factura de «Ovidio Rin», 
sociedad anónima, por suministro de 
tornillos para el montaje de cabinas 
para el referéndum.

—Idem ídem de «G. Bienzobas», por 
alquiler de grúa para colocar vigas en 
pasarela del barrio de la Almozara.

—Idem ídem de «Focsa» por trabajos 
en diversos pozos de registro en la red 
municipal de alcantarillado.

—Idem ídem de «Construcciones y 
Contratas», S. A., por trabajos de lim
pieza de alcantarillado.

—Idem ídem de «Vitrex», S. A., por 
dos placas para badén con destino al 
acceso del cuartel de «Hernán Cortés».

—Idem ídem de «Soloru», S. L., por 
trabajos de derribo junto a los depósi
tos de agua «Los Leones».

—Idem ídem de «Seral», S. A., por 
trabajos realizados en edificio comuni
tario de brigadas.

—Idem ídem de «El Corte Inglés», 
sociedad anónima, por ejecución de 
una encimera de mostrador para las 
instalaciones del Centro operativo del 
Servicio municipal de Aguas.

—Abonar a «Corviam», S. A., canti
dad que se indica, correspondiente a 
certificación número 1 (revisión) de 
la contrata de remodelación de la in
tersección de avenida de Pablo Gar- 
gallo-paseo de Echegaray y Caballero 
y paseo de María Agustín.
Obras Públicas», S. A., cantidades que 
se indican correspondientes a las con
tratas de abastecimiento de agua a la 
calle Mallorca y otras.

—Idem al Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa, cantidad que se in
dica en concepto de asistencia de sus 
miembros a sesiones para examinar 
expedientes de justiprecio.

—Declarar válida subasta celebrada 
para contratar las obras de demolición 
de edificio en avenida de Madrid, 55.

—Idem ídem subasta celebrada para 
contratar las obras de plaza de San Mi
guel, en barrio de Monzalbarba.

—Quedar enterada de Asamblea ge
neral ordinaria de la Junta de compen
sación Arrabal-Zalfonada.

—Contratar con la firma «Nixdorf 
Computer», S. A., el arrendamiento y 
servicio de mantenimiento de dos má
quinas grabadoras.

—Aprobar tarifa por conservación y 
mantenimiento de la máquina, cortado
ra-separadora de formularios, instalada 
en la Sección de Proceso de Datos.

—Idem ídem del servicio de asisten
cia técnica y mantenimiento de varias 
máquinas calculadoras.

—Prorrogar el plazo de ejecución de 
las obras de urbanización del sector 
General Millán Astray.

—Contratar con la Compañía Telefó
nica Nacional de España el servicio de 
contratación y mantenimiento de la 
centralita telefónita existente en el 
Cuerpo de Bomberos.

Servicios Públicos y Seguridad 
- Ciudadana

, Abonar a la empresa «Vitrex» la can
tidad importe de las reparaciones efec
tuadas en señal de tráfico.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Juzgado de distrito nú
mero 2, de los de esta capital, recaída 
en juicio de faltas número 390 de 1979, 
favorable a los intereses municipales.

—Devolver a don José-María Sáiz Ba- 
rral la fianza definitiva que constituyó 
para responder de las obras de instala
ción de un paso de peatones.

—Adjudicar definitivamente las licen
cias para venta de helados en la vía 
pública en las zonas que se indican.

—Proceder por las Brigadas munici
pales a la pintura de departamentos 
y jaulas de las cámaras frigoríficas del 
mercado de «San Vicente de Paúl».

—Autorizar a la «Compañía Telefó
nica» la instalación de semicabinas en 
emplazamientos que se indican en el 
expediente.

—Contestar a don Eduardo Artal que 
no es posible acceder a su petición 
de abastecedor de carne en el Matadero 
municipal.

—Proceder a la anulación del cargo 
número 1039 por daños causados en 
señal de tráfico del paseo de Pam
plona.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don. Atilano Gutiérrez 
de Crespo Sáinz Maza contra acuerdo 
sobre clausura de vaquería instalada 
en avenida de Puente Virrey, nú
mero 46.

Régimen interior
Abonar a los señores que se indican 

avuda económica por adquisición de 
diversas prótesis, aparatos ortopédicos 
y gafas.

—Desestimar peticiones de ayuda eco
nómica formuladas por don Basilio 
Millán Ortega y don Antonio Blasco 
Giménez por adquisición de gafas.

—Abonar facturas a funcionarios que 
se indican por servicios médicos.

—Elevar a superior sanción de la 
«Munpal» para que fije Ja pensión de 
viudedad que corresponda a doña Pilar 
Gascón Rodrigo.

—Quedar enterada de resoluciones 
de la «Munpal» aprobando pensiones 
a favor de Jorge Dueñas Martínez, Ma
nuel García Forcén, Angel Alquézar Pa
lacios, Luis Miranda Cartiel, Manuel 
Serrano Lamarca, Santiago Sánchez 
González, Inés Gracia Burdío y Julia 
García Maestro.

—Quedar enterada de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en recurso interpuesto por don Manuel 
Urbez Bórdelas y otros.

—Manifestar a don Alejandro Cólera 
Nuviala v otros que la Corporación 
no considera debe accederse a su peti
ción sobre la oposición a bomberos.

Urbanismo
Resolver recurso de reposición for

mulado por Honorato Gutiérrez contra 
declaración de ruina en calle Monte- 
molín, número 54.

—Quedar enterada de sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial en la que se declara en estado 
de ruina la casa número 167 de la 
avenida de Madrid,
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—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala IV del Tribunal Su
premo por la que se confirma la sen
tencia de la Sala de lo Contencioso 
sobre desestimación de licencia de 
obras a «Inmobiliaria de Marcea» en 
plaza de Aragón, número 8.

—Quedar enterada de la concesión 
de la licencia de obras a «Armave», 
sociedad anónima, para construcción 
de edificio en General Millán Astray, 26 
al 32, por la Comisión Provincial de 
Urbanismo.

—Quedar enterada de la resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo por la que se acepta el re
curso de reposición interpuesto por 
«Saudisa», sobre cambio de califica
ción de terrenos para instalación de 
hipermercado, y proponiendo interpo
ner recurso contencioso ante la Audien
cia Nacional. Votó en contra el señor 
Merino.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en plaza 
de San Francisco, 13, a petición de 
José-María Gil Bermejo.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle San Antonio 
María Claret, 13-15, a petición de Presi
dente de la Comunidad de propietarios.

—Cancelar aval en garantía del im
porte exento de derechos de licencia 
de construcción de edificio en Termi- 
nillo, 39, a Antonio Gil Gascón.

—Cancelar avales en concepto de ga
rantía de derechos de licencia en calle 
Sobrarbe, 15-17-19, a petición de Este
ban Rodrigo.

—Devolver cantidad bonificable por 
derechos de licencia por construcción 
de edificio en avenida de Cataluña, 35
37, a «Promotora Cityman Aragón», 
sociedad anónima.

—Reintegrar a Orencio Asín Ezpeleta 
la diferencia a su favor por concepto 
de derechos de licencia de obras para 
construcción de edificio en paseo de 
Echegaray y Caballero.

—Reintegrar a Ernesto Muntión Va
lero el importe de los derechos de li
cencia por construcción de edificio en 
calle Santa Orosia.

—Reintegrar los derechos de licencia 
a «Aragonesa de Promociones v Servi
cios», por construcción de edificio en 
barrio de Santa Isabel.

—Denegar prórroga de licencia de 
obras para construcción de viviendas 
unifamiliares en urbanización «Torres 
de San Lamberto», a petición de «Ara
gón Urbana», S. A.

—Denegar prórroga, de licencia de 
obras para construcción de viviendas 
unifamiliares en urbanización «Torres 
de San Lamberto», a petición de Ara
gón Urbana», S. A.

—Denegar petición formulada por Al
fonso Broto, sobre prórroga para cons
trucción de vivienda unifamiliar en 
barrio de Garrapinillos.

—Desestimar petición formulada por 
Antonio Gracia Mainar por la que se 
solicita licencia de obras para cubrir 
patio en calle Huesca, número 15.

—Desestimar petición formulada por 
«Aragón», S. A., por la que solicita li
cencia de obras nara construcción de 
nave en parcela 17 del polígono indus
trial de Malpica.

—Requerir a don Lorenzo Puyo Are- 
so, a efectos de demolición de obras 
en barrio de Juslibol, en calle Escue
las, 34.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don José-María 
Domínguez Vicente.

—Requerir a «Construcciones Ma- 
llor» para que proceda a demoler nave 
en Valdespartera.

—Requerir a José Díaz Fernández 
para que proceda a demoler la nave 
construida en camino del Abejar.

—Requerir a Cirilo Brumet para que 
proceda a demoler las garitas construi
das en Buenavista, 10-12.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de almacén en barrio de 
Villamayor a petición de Alfredo Pérez.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de nave agrícola en barrio 
de Torrero, a petición de Alejandro 
Espinosa.

—Denegar petición formulada por 
«Urbanizaciones Aragón», S. A., para 
cerrar porches en calle San Rafael, 
números 34-36.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Arias, 
números 29-31, a petición de Julián 
Montolar.

—Quedar enterada de escrito remi
tido al Colegio Oficial de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos.
' —Desestimar petición de licencia de 
obras de Manuel Abenia Lafuente.

—Desestimar petición de licencia de 
obras a Francisco Pérez Blasco, para 
construcción de viviendas en Fray Luis 
Urbano.

—Conceder licencias de obras para 
legalización de obras a «Pilas Secas 
Tudor», S. A.

Economía y Finanzas
Quedar enterada de resolución del 

Tribunal Económico-Administrativo por 
la que se deniega la suspensión de la 
liquidación practicada por la tasa de 
equivalencia, respecto a la finca sita 
en camino de Cogullada, sin número, 
a «Cerámicas Ferrer», S. A.

—Quedar enterada del fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo por 
el que se admite el desestimiento de 
reclamación presentada por don Vicen
te Estremera Matute contra la contri
bución especial por obras de urbaniza
ción de la prolongación de Marina Mo
reno.

—Acordar un anticipo de consigna
ción presupuestaria para atender el 
servicio de reparto de notificaciones, 
al amparo de 1o autorizado en el artícu
lo 7.° del Real Decreto 115 de 1979.

—Idem ídem para atender gastos 
menores del Servicio de Extinción de 
Incendios, al amparo de lo autorizado 
en el artículo 7.° del Real Decreto 115 
de 1979.

Oficial
Aprobar relaciones de facturas por 

trabajos v suministros efectuados a la 
Corporación.

A continuación, previa declaración 
unánime de urgencia se acordó asimis
mo por unanimidad:

Comisión de Economía y Finanzas
Declarar vencidos todos los plazos 

acordados para satisfacer, en régimen 
de concierto, el impuesto sobre gastos 
suntuarios, años 1977 y 1978, que afecta 
a «Canódromos Aragoneses», S. A., por 
incumplimiento de la obligación de 
pago en los períodos estipulados, acor
dando pase el expediente a informe de 
la Asesoría Jurídica.

Comisión de Régimen Interior

Interponer, por razones de urgen
cia, recurso contencioso-administrativo 
contra resoluciones de la Subsecretaría 
del Ministerio del Interior, desestima- 
torias de los recursos de alzada inter
puestos por el Ayuntamiento contra 
resoluciones mutuales sobre pensión 
de jubilación de los señores Romero 
Muñío, Hernández García, Pascual Alon
so y García Menéndez. J

—Determinar los efectos de la decla
ración en situación de excedencia es
pecial del que fue funcionario don Juan 
Monserrat Mesanza. . .,

—Convocatoria para la provisión, 
mediante oposición libre, de cuatro 
plazas de limpiadoras municipales.

Se levantó la sesión siendo las once 
diez horas. _

Zaragoza, 6 de junio de 1979. — El. 
Secretario general, Xavier de Pedro. - 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 5.892

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 12 de junio de 1979.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las diez horas treinta y cinco mi
nutos, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Ramón Sáinz de Varan
da, con asistencia de los Concejales se
ñores: don Juan Monserrat Mesanza, don 
Luis Roldan Ibáñez, don Luis García Nie- 
to-Alonso, don Luis Gascón Cao, don Mi
guel Merino Pinedo, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don Emilio Eiroa García, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don José- 
Luis Martínez Blasco y doña Isabel Pf 
rez Grasa. Interventor de Fondos munici
pales. don Luis Merlo Patón, y Secretarle 
general, don Miguel-Angel Núñez Ruiz. .

Seguidamente se acordó por unani
midad: 1

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Oficial
Aprobar relación de extractos de 1°’ 

acuerdos adoptados por la Comisión Per 
manente durante el pasado mes de maye

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a 1a Co1- 
poración.

Acción y promoción Social
Adquirir un lienzo de Cecilio Ah8® 

nara.
—Resolver sobre petición del Ayun 

miento de Nonaspe. ..,
—Tomar medidas respecto a situad' 

actual del palacio de la Aljafería.
—Abonar gastos por pavimentación • 

recreo del colegio «Ramiro Soláns”.
—Reparación de fontanería en el c° 

gio «La Paz». ,
—Reparar persianas del colegio 

Braulio». _ J
—Reparar goteras y dotar de agua 1 

table al colegio «Angel Escoriaza».
—Reparar puerta de entrada del P 

de recreo del colegio «Juan XXIII»-
—Reparar persianas en colegio ’ 

nando el Católico».
—Reparar alicatados en colegio * 

más Alvira».
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—Reparar cristales del colegio «Julián 
Nieto».

—Reparar servicios higiénicos del co
legio «Jerónimo Blancas».

—Colocar rejas en ventanas del colegio 
«San Benito».

—Reparar valla que circunda el colegio 
«Ana Mayayo».

—Reparar cristales y ampliar escalinata 
de entrada en el colegio «César Augusto».

—Realizar obras de carpintería y pin
tura en colegio «Marcos Frechín».
,—Reparar filtraciones en colegio Euge

nio López y López».

Propiedades
Realizar, por obreros municipales, obras 

de pintura y otras en finca Mayor, 40.
—Idem las obras necesarias para la re

paración del tejado del Albergue muni
cipal.

—Decretar la baja de doña Aurora 
Serón Aragüés en la concesión a canon 
de una cueva y corral del barrio de Jus- 
libol, y el alta en las mismas de don 
josé-Luis Arnal Blasco.

—Idem ídem de don Enrique Roman
ces Oliveros en la concesión a canon de 
varias parcelas sitas en monte «Realengo 
de Villamayor», y el alta en las mismas 
de don Angel Aparicio Vida.

—Idem ídem de don José Sanjuán Los- 
tao en la concesión a canon de una par
cela sita en el monte «Vedado de Villa- 
mayor», y el alta en la misma y otra 
más, sita en el mismo monte, de don 
Jesús Pitarque Escario.

—Adjudicar a canon a don Máximo 
Gracia Fernando una parcela municipal 
sita en monte «Vedado de Villamayor».

—Abonar a don Carlos Almenara Mar
tínez cantidad que se indica, correspon
diente a recibo girado por la Delegación 
de Hacienda por un terreno expropiado 
en barrio de Casetas.

—Idem a don Pedro Julián Blánquez 
cantidad que se indica como indemniza
ción por expropiación de un terreno en 
monte «Castellar Antiguo».

—Aprobar factura de «Construcciones 
y. Contratas», S. A., por trabajos de lim
Pieza de tuberías en los servicios de la 
ceria de Atracciones y otros lugares.

—Idem de «Construcciones y Contra- 
^s“, S. A. por trabajos de limpieza de 
cantarillado en Parque Bruil y otros lu

gares.
. Idem de viuda de Vicente Galláste- 

adi, por trabajos efectuados por rotura de 
Stia. junto a Pikoh'n.

nal ^Probar acta de recepción provisio- 
aa‘ de las obras de abastecimiento de 
c^a y saneamiento en la barriada de las 

del barrio de Villamayor.
Idem ídem de las obras de cubri- 

linento de acequia en camino de los Mo-

f¡a Devolver a don Luis Ginés Lalana 
d?rZL definitiva constituida por obras de 

nbo de Argensola, 12.
a «Construcciones Zurita», so- 

tuijy anónima, fianza definitiva consti- 
agua P01 obras de abastecimiento de 
tañn y saneamiento del barrio de Mon- Q‘iana. 
c*edadem 3 “Construcciones Zurita», so- 
tuij d anónima, fianza definitiva consti- 
agna ,Por obras de abastecimiento de 
vera y saneamiento del barrio de Mo

ta», ^ern ídem a «Construcciones Zuri- 
Por’ q l > fianza definitiva constituida 

bras de abastecimiento de agua y 

saneamiento del barrio de San Juan de 
Mozarrifar.

—Idem a don Julio Amaro Ibáñez fian
za complementaria constituida por obras 
de instalación de alumbrado en los ac
cesos del barrio de Cogullada.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, me
diante subasta, de las obras de construc
ción de parque en barrio de San José.

—Abonar a don José-Alfonso Lozano 
Gracián, Procurador de los Tribunales, 
cantidad que se indica en concepto de 
honorarios profesionales.

—Requerir al Real Zaragoza, C. D., pa
ra que, con carácter inmediato, realice las 
reparaciones necesarias en el campo de 
fútbol «La Romareda».

—Desestimar solicitud de don Javier 
Faino González respecto a cesión del uso 
de varios locales en el antiguo cuartel de 
Hernán Cortés, por los motivos que se 
indican.

—Idem solicitud de don José A. Pardo 
Villar respecto a autorización para cons
truir un almacén agrícola sobre unas par
celas del monte de Villamayor, que tiene 
concedidas a canon, por los motivos que 
se indican.

—Idem solicitud de don Ramón Mai- 
nar Lasierra respecto a indemnización de 
daños y perjuicios derivados del derribo 
del inmueble de su propiedad sito en 
barrio de Montañana, 75-76, por los mo
tivos que se indican.

—Adquirir de la firma «Castilla» el mo
biliario necesario para habilitar el salón 
de concejales de la Casa Consistorial en 
cuatro despachos para el grupo socialista 
municipal. .

—Desestimar solicitud de don Miguel 
Casbas Gracia y otro respecto a enajena
ción por colindancia de un terreno mu
nicipal sito en calle Convertidos, por los 
motivos que se indican.

—Idem solicitud de la Asociación de 
Disminuidos físicos de Aragón respecto 
a realización, por cuenta municipal,' de 
las obras de adecuación en el local con
cedido a precario, sito en el antiguo cuar
tel de Hernán Cortés, por los motivos 
que se indican.

—Adquirir a la firma «Comercial Ra- 
fer» los aparatos que se citan con destino 
al Instituto Municipal de Higiene.

Régimen Interior
Convocatoria y programa para la pro

visión, mediante concurso restringido, de 
plaza de subalterno de Administración 
general.

—Subsanar error material sufrido en 
acuerdo adoptado en expediente 39.010-78, 
en el sentido de que la cantidad de que 
se trata viene motivada por gastos de 
medicación en enfermedad de don Ni- 
casio Sopeña Belenguer.

—Manifestar a don Lorenzo Lapeña 
Sueiro que el Servicio de Asistencia Mé
dica se hará cargo únicamente, en la ope
ración a su esposa, de los gastos de es
tancia en la clínica «Montpellier».

—Autorizar a don Luis Calmache Gon- 
zalvo a que su hijo sea operado en la 
clínica «Montpellier», significándole que 
dicha autorización comprende exclusiva
mente la referida en el expediente.

—Quedar enterada del fallecimiento del 
auxiliar de Administración general don 
Luis de Foronda Castillo.

—Declarar el pase a jubilado forzoso 
por edad de los señores Félix Sánchez 
Adelantado, Andrés Gracia Ramiro, Fran

cisco Castellot Giménez y Francisco Vi- 
siedo Lafuente.

—Incoar expediente previo ante la Mu
tualidad para que resuelva sobre la inca
pacidad de don Eulogio Almería López 
y don Emilio Val Nebra.

—Elevar expediente a superior sanción 
de la Mutualidad para que se fije la pen
sión de viudedad que corresponda a doña 
Angeles Bernardo Llórente, viuda de don 
Juan Lajusticia Bagüés.

—Abonar a doña Angeles Bernardo Lló
rente los haberes devengados y no per
cibidos y gastos de sepelio por su esposo, 
don Juan Lajusticia Bagüés.

—Abonar a doña Pilar Gascón Rodrigo 
socorro para gastos de sepelio por falle
cimiento de su esposo, don Mauricio Apa
ricio Ramón.

—Quedar enterada de acuerdos de la 
«Munpal» por los que procede abonar a 
las hijas de don Luis Ximénez de Embún 
y a doña Santiaga Sánchez González los 
haberes devengados y no percibidos por 
su padre y esposo, respectivamente.

—Abonar a don Luis Martín Alegría 
ayuda por nupcialidad.

—Abonar a don Sergio Villanueva Es
trada, don Antonio Asensio Rubio y don 
José Lafoz Mínguez ayuda por natalidad.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana
Conceder licencia a la Compañía Te

lefónica Nacional de España para la co
locación de un apoyo de madera en el 
paseo de María Agustín, 76.

—Proceder a la ordenación del tráfico 
en el barrio de Casetas, tal como indica 
el Gabinete Técnico de Tráfico.

—Denegar la instalación de teléfono 
solicitada por la Jefatura de Protocolo, 
por no haber informado suficientemente 
sus necesidades.

—Ordenar a don Eutimio Barragán la 
retirada de árboles y semáforo en la calle 
Asturias, con apercibimiento de ejecución 
subsidiaria.

Urbanismo
Cancelar aval por la parte exenta de 

derechos de licencia de obras de cons
trucción de edificio en carretera de Lo
groño, angular a calle Límite, 1, del 
barrio de Casetas, a petición de don 
José Aguerrí Osta.

—Cancelar aval por la parte exenta de 
derechos de licencia de obras para la 
construcción de edificio en avenida de 
Cataluña y calle Mallorca, a petición de 
«Inmobiliaria Cogullada», S. A. "

—Conceder la transferencia de licencia 
de obras para la construcción de edificio 
en calle Bruil, número 5, angualr a paseo 
de Marina Moreno y calle de Castellanos.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle San Blas, 
números 88-90-92, a petición de Vicente 
Garcés Fraile.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle de Castelar, 
números 63-65, a petición de Alfredo 
Barcelona Gonzalvo.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Doctor Hor
no, números 6-8-10, a petición de Pedro 
Sánchez Revilla.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de nave agrícola en camino de 
Enmedio y camino de Cascajares, a pe
tición de Jerónimo Iturre Colón.

A continuación se acordó por unani
midad hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por el fallecimiento 
de don Ramón de Pedro y San Gil, her
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mano del Secretario general de este Ayun
tamiento.

Se levantó la sesión siendo las once 
horas.

Zaragoza a 13 de junio de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 5.893
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 19 de junio de 1979.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, siendo las diez horas doce minutos, 
bajo la presidencia del limo, señor Alcal
de, don Ramón Sáinz de Varanda, con 
asistencia de los concejales señores: don 
Juan Monserrat Mesanza, don Luis Rol
dan Ibáñez, don Luis García Nieto-Alonso, 
don Luis Gascón Cao, don Miguel Me
rino Pinedo, don Carlos Lahoz Mustienes, 
don Emilio Eiroa García, don Isabelo-Al- 
fonso Forcén Bueno, don José-Luis Mar
tínez Blasco y doña Isabel Pérez Grasa. In
terventor de Fondos municipales, don 
Luis Merlo Patón, y Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Mostrar la preocupación corporativa por 
el no respeto al normal funcionamiento 
de las Corporaciones locales, como lo de
muestra el hecho de la invasión por par
te de las FOP en el Ayuntamiento de 
Rentería.

—Mostrar la satisfacción corporativa por 
el desarrollo de las fiestas de Primavera, 
y agradecer a la Casa de Valencia la 
colaboración prestada, así como la visi
ta del Alcalde de esa ciudad, y así comu
nicarlo a la Casa de Valencia y a la Jun
ta Central Fallera.

—Se acordó asimismo felicitar al Gre
mio de Jardinería el desarrollo de la ex
posición floral, así como al Ingeniero de 
Parques y Jardines, y a todos los que 
han contribuido a la puesta en marcha 
de esta exposición.

—Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Entrando en el orden del día se aprobó:

Oficial
Relación de facturas por trabajos y su

ministros efectuados a la Corporación.

Acción y Promoción Social
Quedar enterada de la declaración de 

monumento bistórico-artístico de carácter 
nacional a favor de la iglesia y puerta 
principal del monasterio de Santa Fe de 
Huerva.

—Ceder el Teatro Principal a don An
tonio Guiray Sena, del teatro municipal 
de Madrid.

—Organizar exposición con obras de 
Marín Bagüés.

—Organizar cursillos de natación en pis
cinas de la ciudad.

—Instalar estanterías en el colegio 
«Luis Vives».

—Realizar obras en el colegio «Juan-Jo
sé Lorente».

—Construir bastidores y apartado en 
portería en colegio «Doctor Azúa».

—Realizar obras de pintura en colegio 
«Gómez Lafuente».

—Realizar trabajos de fontanería en co
legio «Guillermo Doñate».

—Reponer cristales en colegio «Marcos 
Frechín». ,

—Abonar importe por trabajos de pin
tura en colegio «Jerónimo Blancas».

—Colocar vallas metálicas y realizar 
trabajos de pintura en colegio «César Au
gusto».

—Reparaciones e instalación eléctrica en 
colegio «Julián Sanz Ibáñez».

—Sustituir escalera, reparar carpintería 
y servicios higiénicos en colegio «La Paz».

Propiedades
Reparar los servicios de fontanería del 

mercado de Pescados por obreros muni
cipales.

—Adjudicar a don Enrique Gil Bazán 
dos ciclomotores depositados en el alma
cén de' San Gregorio.

—Idem a canon a don Mariano Ci- 
prián Río una parcela sita en el monte 
«Vedado de Villamayor».

—Decretar la baja de don Miguel Se
rrato Fernando en la concesión a canon 
de una parcela sita en monte «Vedado de 
Villamayor», y el alta en la misma de don 
Luis Roche Serrate.

—Aprobar acta de recepción provisio
nal de las obras de construcción de un 
complejo funerario en el cementerio mu
nicipal de Torrero.

—Idem acta de recepción provisional de 
las obras de pavimentación de aceras en 
avenida de Cesáreo Alierta, angular a San 
Vicente Mártir.

—Aprobar factura de «Cerma y Arria- 
xa» por trabajos de reparación en insta
laciones semafóricas.

—Idem ídem a la firma Sancho Mar
tínez por trabajos de limpieza de chime
neas de la Casa Consistorial.

—Idem ídem de «Durbán» por traba
jos de reparación de un martillo eléctrico 
de las Brigadas de Albañilería.

—Idem ídem de «Construcciones Colo- 
mina», S. A., por trabajos urgentes en 
el desagüe de la Base de Automovilismo, 
del barrio de Casetas.

—Idem ídem de «Miret Espoy», S. A., 
por trabajos urgentes de sustitución de 
revestimiento en suelo y paredes de la 
Sala de programación de la Casa Consis
torial.

—Idem ídem de «Construcciones y Con
tratas», S. A., por limpieza de alcantari
llado en casas municipales del barrio 
Oliver.

—Idem. ídem de «Construcciones y 
Contratas», S. A., por limpieza de alcan
tarillado en cementerio y en colegio 
«P. Oros».

—Abonar al Sindicato de Riegos de 
Miralbueno el Nuevo cantidad que se in
dica en concepto de alfardilla.

—Idem al Sindicato de Riegos de Mi
ralbueno el Nuevo cantidad que se indica 
por el concepto de alfardilla.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem al Sindicato del Término del 

Rabal cantidad que se indica por el con
cepto de alfardilla.

—Abonar a doña Pilar Bel Martínez 
cantidad que se indica por recibo de con
tribución urbana correspondiente a parte 
de la finca en camino de las Torres, 17, 
cedida para viales.

—Idem ídem a don José Salvador Gue
rrero cantidad que se indica por recibo 
de contribución urbana por la finca ave

nida de Madrid, 217-219, expropiada por 
la Corporación.

—Declarar válida la subasta celebrada 
para contratar obras de instalación de 
alumbrado público en parcelación Muñoz, 
del barrio de Santa Isabel.

—Abonar al Fondo Nacional de Garan
tía de Riesgos de la Circulación cantidad 
que se indica por el concepto de seguro 
obligatorio de vehículos propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento.

—Aprobar factura de «Dercons», S. A., 
por trabajos urgentes realizados en el 
matadero municipal.

—Adjudicar las obras de reparación de 
la acera que circunda el colegio nacional 
«San José de Calasanz».

—Informar a la Federación Aragonesa 
de Automovilismo, en la forma que se 
indica, en relación con la autorización 
para ubicar un circuito en monte «Llano; 
de, San Gregorio».

—Realizar obras de modificación del 
vertido pluvial en la cubierta del garaje 
colindante a la casa del médico del barric 
de Monzalbarba, por obreros municipales

—Informar a la Asociación Familiar 
del barrio de San José y otros, respecte 
a utilización conjunta de unos terrenos 
municipales ubicados en «La Granja».

—Aprobar actas de replanteo y precios 
contradictorios correspondiente a la con
trata de reparación y acondicionamiento 
de las instalaciones de los depósitos «Los 
Leones».

—Adjudicar las obras de remodelaciór. 
en la plaza de Salamero para una mayor 
seguridad de los peatones.

—Autorizar a don Ezequiel Barbó Rt¡ 
bio para ocupar a precario un cubierto en 
barrio de Juslibol.

—Idem al señor Ingeniero Jefe de Tra
fico y Transportes para concertar la co
locación de placas rotuladoras de calles

—Adjudicar las obras de demolición er. 
planta cuarta de Borao, 10-12.

Régimen Interior

Conceder excedencia voluntaria a do^ 
Isabel Bueno Montañés, Técnico superio 
de Administración especial.

—Aprobar lista de aspirantes admiti
dos al concurso convocado para provisión 
de plaza de Maestro encargado de la Cas; 
Consistorial.

—Devolver los derechos de examen s3' 
tisfechos por don Antonio Pardos Sobrf 
viela al no ser admitido a la oposici*^ 
convocada para guardias municipales. ,

—Manifestar a don José-María Loren;: 
Alda que no puede accederse a su Pen 
ción de devolución de derechos de ex»' 
men por haber sido admitido a la opo5’ 
ción para auxiliares de Administraci'1 
general.

—Elevar expediente a superior sanci^ 
de la «Munpal» para que fije la pensil- 
de viudedad que pueda corresponder 
doña Amelia Ondiviela Trasobares. P1.. 
fallecimiento de su esposo, don Luis 6 
Foronda Castillo.

—Idem para pensiones de jubila®1', 
que puedan corresponder a don Francis1- 
Castellot Giménez, don José Ber?2’ 
Bueno y don José-María Lasala SamPe

—Acceder a la petición de don 
Calvo Enciso, en situación de exced^- 
cia voluntaria, jubilándole por cumP“ 
miento de edad reglamentaria.

Urbanismo
Conceder licenica de obras para 
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avenida de Madrid, a petición de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en vía Imperial, a petición 
de la Caja de Ahorros de la Inmaculada.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle doctor Iranzo, 
número 64, a petición de la Caja de Aho
rros de la Inmaculada.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en avenida de Clavé, nú
meros 55-57, a petición de «Automóviles 
Torla», S. A.

—Reintegrar a «Construcciones Aran- 
da», S. A., la cantidad de derechos de li
cencia por construcción de casa en calle 
Manuel Lasala, por tratarse de viviendas 
acogidas.

—Denegar la petición formulada por 
don Jesús Yagüe por la que solicita li
cencia de obras para construcción de nave 
en barrio de Valdefierro.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Progreso Es
pañol, números 31-33, a petición de Co
munidad de propietarrios.

—Conceder transferencia de licencia de 
obras para construcción de edificio en 
calle Cavia, angular a Cortes de Aragón, 
a favor de Pilar García Gargallo.

—Conceder certificado de final de obra 
a petición de Fernando Rosuero Ezquerro, 
sobre reforma de local en calle de Juan- 
José Cúrate, 3.

—Requerir a don Jeremías Sancho Lu- 
ño para que proceda a demoler las obras 
realizadas, no ajustadas a la licencia, en 
calle Bretón.

—Contestar a don Vicente Tobajas Mo
reno que no ha lugar a considerar su pe
tición de continuación de trámite de 
expediente de licencia de obras para cons
trucción de naves en carretera de Cas
tellón, kilómetros 5 y 7.

Requerir a don Antonio Muñoz para 
Que proceda a demoler las obras no ajus
tadas a la licencia de obras otorgada para 
*a construcción de edificio en calle del 
barrio de la Cartuja Baja.

'-Desestimar el recurso de reposición 
formulado por don José Onrubia sobre 
ueclaración de estado de ruina de la casa 
número 14 de la calle Hermanos Ibarra.

Se levantó la sesión siendo las diez ho- 
tas Y cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza a 20 de junio de 1979. — El 
ccretario general, Xavier de Pedro y San 
il. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
ainz de Varanda.

Núm. 5.894
^elación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 26 de junio de 1979.

p^nstituyóse la Muy Ilustre Comisión 
rrnanente en sesión ordinaria en prime- 

sie ‘\0nvocatoria, en la Sala Consistorial, 
lando ?as diez horas diez minutos, bajo 
úonPrpSÍdencia del limo, señor Alcalde, 
tenr" 3món Sáinz de Varanda, con asis- 
Luislar>de los señores Concejales: don 
Cao Soldán Ibáñez, don Luis Gascón 
los°[ P0 Miguel Merino Pinedo, don Car- 
Forc- oz Mustienes, don Isabelo-Alfonso 
Blasen Bueno, don José-Luis Martínez 
vento° y doña Isabel Pérez Grasa. Inter- 
Meri r de Fondos municipales, don Luis 
vier ° p3tón, y Secretario general don Xa- 

pue i Pedro y San Gil.
sión eida y aprobada el acta de la se-

«nterior sin que se formularan ob

servaciones ni rectificaciones a la misma.
Seguidamente se acordó por unani

midad:
Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Acción y Promoción Social
Contratar la actuación del grupo «Par

pa».
—Resolver solicitudes de personas que 

desean exponer en la sala municipal «Pa
blo Gargallo».

—Asignar número a una finca de la 
avenida de las Torres.

—Resolver sobre petición de mobiliario 
de la Asociación Familiar Aragón, del ba
rrio Oliver.

—Autorizar la Comisión de Festejos del 
barrio de Villarrapa.

—Aprobar proyecto de ampliación de 
obra en colegio del Palacio de los Duques 
de Villahermosa.

Propiedades
Abonar a «Talleres José-Luis Pérez» 

cantidad que se indica por reparación de 
un vehículo perteneciente a la Policía mu
nicipal.

—Idem al Sindicato de Riegos del Tér
mino de Mamblas cantidad que se indica 
en concepto de alfarda por aprovechamien
to de aguas.

—Idem a don Ubaldo Ansón Serrano 
cantidad que se indica, importe de recibos 
de suministro de luz a la Alcaldía del ba
rrio de Santa Isabel y Ceritro Cultural 
del mismo barrio.

—Decretar la baja de don Mariano Sán
chez Monteagudo en la concesión a canon 
de una parcela del barrio de Garrapini- 
llos, y el alta en la misma a don Angel 
Sánchez Mata.

—Declarar válida la subasta celebrada 
para contratar las obras de cerramiento 
de los depósitos de reserva y estación po
tabilizadora de aguas de Casablanca, ad
judicando definitivamente el remate de la 
misma a «Firmes, Construcciones, Obras 
Públicas», S. A.

—Anular cargo girado a «Parque de 
Atracciones Zaragoza», S. A., por canon 
proporcional por acceso al Parque munici
pal de Atracciones de los Pinares de Ve- 
necia, al existir error numérico y girar un 
nuevo recibo por el mismo concepto.
' —Informar a don José Aznar Julve res
pecto a un terreno de su propiedad sito en 
calle Cabañera.

Régimen Interior
Aprobar lista de aspirantes admitidos 

y excluidos a la oposición para cubrir pla
zas de sobrestantes.

—Quedar enterada de acuerdos adopta
dos por la «Munpal» rectificando y apro
bando pensiones y subsidios a favor de: 
Cándido Revuelto Escolano, Pablo Blasco 
Diego, Pedro Abad Rubio, David 'Aguado 
Aguado, Evaristo Alias Lou, Tomás Al- 
varez Alvarez, Ramón Sánchez Belsué, 
Francisco García Molina, María y Trini
dad Rodríguez García.

—No acceder al abono de facturas pre
sentadas por el doctor Peiró.

—Manifestar a don José Jordán Bo- 
rruel y don Jesús Guillén Minguillón que 
no procede el abono de las intervenciones 
quirúrgicas realizadas a sus familiares, por 
no existir previa dispensación.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana
Autorizar a la Compañía Telefónica Na

cional de España la instalación de una ca
bina en el paseo de María Agustín.

—Proceder por el Gabinete Técnico a 
la adjudicación de trabajos para la reali
zación de aforos y encuestas en la red 
de transportes colectivos.

—Idem ídem a la toma de datos de 
oferta de estacionamientos.

—Contestar a don Manuel Gerardo Fer
nández sobre obtención de licencia muni
cipal para instalación de bancos con pu
blicidad.

—Abonar a «Conctrucciones y Contra
tas» el importe de los trabajos de alcan
tarillado efectuados en mercado de Pes
cados.

—Requerir a don Santiago Campo para 
que se abstenga de estabular ganado en 
locales de la casa número 148 de la calle 
Montemolín.

—Desestimar la solicitud formulada por 
don Vicente Valero Sanjuán de devolu
ción de fianza constituida por su socio 
don Vicente Sebastián Cebrián.

—Requerir a todas las empresas pro
pietarias de salas de espectáculos de cine 
para que las acomoden a lo establecido en 
las Ordenanza contra incendios.

—Contestar a don Rafael Colás que pa
ra la obtención de licencia de instalación 
de quioscos y garitas se tramitó en su día 
expediente para licitación y posterior ad
judicación de puestos.

—Contestar a don Rafael Colás que 
para la obtención de licencia de instala
ción de quioscos y garitas se tramitó en 
su día expediente para licitación y poste
rior adjudicación de puestos, en relación 
con el puesto en calle Galo Ponte.

—Idem ídem a doña Pilar Carnicer 
Oréñez quiosco para venta de refrescos en 
Pinares de Venecia.

—Idem ídem a don Carlos Serrano ven
ta de Prensa en plaza de Castillo;

—Idem ídem a doña Concepción Bara- 
tech venta de churros en paseo de las Da
mas y Duquesa Villahermosa.

—Idem ídem a don Miguel-Angel Cuar- 
tango Plano permiso para limpiabotas en 
calle Mártires, número 5.

—Informar a don Juan Llamas sobre 
licencia para instalación de Teatro Chino.

Urbanismo
Conceder licencia de obras para cons

trucción de edificio de sesenta y cuatro vi
viendas y locales en zona residencial Rey 
Fernando de Aragón, solares C y D, man
zana número 14, área 13, polígono «Ac- 
tur», a petición de Comunidad de propie
tarios de Pirineos, 2.

—Denegar la acomodación de proyecto 
para construcción de edificio en camino 
de Juslibol, angular a calle nueva, ajustán
dolo al Plan parcial del polígono 43.

—Conceder la legalización de obras y 
certificado de final de obra del edificio si
to en calle Armisen, número 2, a petición 
de «Ipisa».

—Desistir del recurso de apelación in
terpuesto por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente contra sentencia de la Sala de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial sobre anulación de 
licencia de obras a favor de Antonio Mu
ñoz Capapey, para construcción de dos
cientas cincuenta y dos viviendas en po
lígono 71, y requerir a don Antonio Mu
ñoz Capapey para que proceda a realizar 
las obras de urbanización.

—Desistir del recurso de apelación in
terpuesto por la Muy Ilustre Comisión
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Permanente contra sentencia de la Sala de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial sobre anulación de 
licencia de obras a favor de don Juan 
Gonzalo Rubio para construcción de edi
ficio en polígono 71, y que por el Exce
lentísimo Ayuntamiento se realice la eje
cución de las obras de cerramiento de 
los terrenos.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Sepulcro, número 
44, a petición de José-María Lecha Taulé.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en ba
rrio de Montañana, a petición de Hilario 
Guíu.

—Conceder licencia de obras para cam
bio de cubierta en la casa sita en barrio 
de Moverá, a petición de Jesús Romances.

—Desestimar petición de reforma de lo
cal en calle General Sanjurjo, número 7, 
por encontrarse el edificio fuera de orde
nación a «Compañía de Servicios del Car
men», S. A.

—Sobreseer el expediente de sanción 
incoado por la Muy Ilustre Comisión Per
manente sobre obras realizadas en merca- 
dillo sito en calle Sixto Celorrio por Mi
guel Botaya.

—Idem ídem a José Gimeno Bazán.
—Idem ídem a Antonio Colado Caller.
—Conceder licencia de obras para cons

trucción de edificio en calle Borja, nú
mero 63, a petición de don Julián Bailón 
Alonso.

—Declarar en estado de ruina a las 
casas números 18-20 de la calle Perena 
y 18 posterior de la calle Perena.

Se levantó la sesión siendo las diez ho
ras cincuenta minutos.

Zaragoza, 27 de junio de 1979. —- El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 5.867

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 193 de 1979, promovido 
por don Angel-losé Baquedano Pardo, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
esta capital, en la reclamación número 
941 de 1978, contra liquidación practi
cada a su cargo por la Abogacía del 
Estado por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, con motivo 
de la adquisición de vivienda en polí
gono Miraflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.868

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 194 de 1979, promovido 
por don Fidentino Pastor Delgado, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
esta capital, en la reclamación número 
948 de 1978, contra liquidación practi 
cada a su cargo por la Abogacía del 
Estado por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, con motivo 
de la adquisición de vivienda en polí
gono Miraflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inniqrtal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno- 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.869

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 195 de 1979, promovido 
por don Basilio Bayerri Losada, contra 
resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de esta ca 
pital, en la reclamación número 954 
de 1978, contra liquidación practicada 
a su cargo por la Abogacía del Estado 
por impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, con motivo de la ad
quisición de vivienda en polígono Mi 
raflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.870

Por el presente anuncio se hace sa 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 196 de 1979, promovido 
por don Luis Pallares Zurita, contra 
resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de esta ca
pital, en la reclamación número 960 
de 1978, contra liquidación practicada 
a su cargo por la Abogacía del Estado 
por impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, con motivo de la ad
quisición de vivienda en polígono Mi
raflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódic 
oficial para conocimiento de las pera- 
ñas o entidades que puedan estar Is 
gitimadas como demandadas o coac 
yuyantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con h 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 di

Por 
ber c 
puest- 
trativ 
por d 
contr.

diciembre de 1956, reguladora de c s l nómic
Jurisdicción, reformada por la 10 d esta c 
1973, de 17 de marzo. 1.091

Inmortal Ciudad de Zaragoza a: 
de julio, de 1979. — El Secretaric 
José-María Escribano. — Visto bueni 
El Presidente accidental, Miguel Esp: 
ñol Laplana.

Núm. 5.871

Por el presente anuncio se hace s í 
ber que ante esta Sala se ha inte 
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo núm. 197 de 1979, promovid 
por don Angel Tbáñez Duce, contr 
resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de esta c í 
pital, en la reclamación número 9íi 
de 1978, contra liquidación practicad 
a su cargo por la Abogacía del Estad 
por impuesto general sobre transa' 
siones patrimoniales y actos jurídico 
documentados, con motivo de la aí 
quisición de vivienda en polígono M 
raflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódic- 
oficial para conocimiento de las persa 
ñas o entidades que puedan estar la 
gitimadas como demahdadas o coad 
vuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 ¿ 
diciembre de 1956, reguladora de ests 
Jurisdicción, reformada por la 10 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a/ 
de julio de 1979. — El Secretaria 
José-María Escribano. — Visto buenc 
El Presidente accidental, Miguel Esp 
ñol Laplana.
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Núm. 5.872

Por el presente anuncio se hace 
ber que ante esta Sala se ha in^ 
puesto el recurso contencioso-admiw 
trativo núm. 198 de 1979, promovió 
por «Arjandas Metharam», contra ij 
solución del Tribunal Económico;-*; 
ministrativo Provincial de esta cap^ 
en la reclamación núm. 1.016 de 1-; 
contra liquidación practicada a 
cargo por la Abogacía del Estado Ñ 
impuesto general sobre transmisión- 
patrimoniales y actos jurídicos do;; 
mentados, con motivo de la adq^ 
ción de vivienda en polígono Mira*11 
res, de ésta.

Lo que se publica en este perióc*; 
oficial para conocimiento de las Pe< 
ñas o entidades que puedan estar; 
gitimadas como demandadas o coa 
vuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con » 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por la E' ' 
1973, de 17 de marzo.

Por 
ber । 
puest 
trat¡\ 
por । 
contr 
siden 
esta 
decre 
conce 
reser 
mero 
te, d. 
siciól

Lo 
oficú 
Das e 
citirr 
^va 
artíc 
29 b>

luris 
1973. 
ilm de i 
José- 
E] P 
ñoi

Inmortal Ciudad de Zaragoza a-, 
de julio de 1979. — El Secreté 
José-María Escribano. — Visto bue 
El Presidente accidental, Miguel 
ñol Laplana.
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Núm. 5.873
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha Ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 199 de 1979, promovido 
por don losé-Santiago Martínez Nasar, 
contra resolución del Tribunal Eco- 
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esta capital, en la reclamación número 
1.091 de 1978, contra liquidación prac
ticada a su cargo por la Abogacía del 
Estado por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, con motivo 
de la adquisición de vivienda en póli
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gono Miraflores, de ésta.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.874
Por el presente anuncio se hace sa 

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 202 de 1979, promovido 
Por don Vincenzo Angelino Gervasio, 
contra resoluciones de la Alcaldía-Pre- 
S|dencia del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad de 3 de febrero último, 
decretando la caducidad de la licencia 
concedida al mismo por badén, con 
reserva de espacio, en calle Avila, nú- 
rneros 10 y 12, y de 16 de abril siguien- 
’e. desestimatoria de recurso de repo- 
S|ción contra la anterior.

j o que se publica en este periódico 
°hcial para conocimiento de las persa 
ñas o entidades que puedan estar le- 

timadas como demandadas o coad- 
'■uvan tes, según lo determinado en los 
^•'iculos 60 y 64, en relación con los 
.. b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
‘lriernbre de 1956, reguladora de esta 
iQ_r*sdicción, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
inmortal Ciudad de Zarasoza a 4 

£ julio de 1979. — El Secretario, 
Frt>^a.ria Escribano. — Visto bueno: 

residente accidental, Miguel Espa- 
no' Laplana.

Núm. 5.875 
ber°r e* Presente anuncio se hace sa- 
Pu? t1116 ante esta Sal3 se ha inter- 
tíar 0 recurso contencioso-adminis- 
pOrlv? núm. 201 de 1979, promovido 
resni °.n Manuel Pérez París, contra 

del Tribunal Económico 
pitailnistrativ° Provincial de esta ca- 
1979 ’ en Ia reclamación núm. 102 de 
sp p c°ntra liquidación practicada a 
PQr argo por la Abogacía del Estado 
siOn ,mPUesto general sobre transmi- 
dopu5 Patrimoniales y actos jurídicos 

con motivo de la ad- 
raf]nr n de vivienda en polígono Mi- 

Lo^5, de ésta.
0^ciafUe se Publica en este periódico 
nas Q Para conocimiento de Jas perso- 

cntidades que puedan estar le

gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana. .

Núm. 5.876

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 200 de 1979, promovido 
por doña María-Teresa Pérez Sánchez, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
esta capital, en la reclamación número 
34 de 1979, contra liquidación practi
cada a su cargo por la Abogacía del 
Estado por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, con motivo 
de la adquisición de vivienda en polí
gono Miraflores, de ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, "reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.945

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 204 de 1979, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra re
soluciones de! Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza de 
10 de mayo de 1978 y 30 de abril 
de 1979 (ésta en reposición), que fija
ron el justiprecio de una finca sita 
en el término municipal de esta ciu
dad, señalada con los números 456 
y 457 del expediente general de ex
propiación, referente a las obras del 
proyecto de autopista de peaje del 
Ebro, cuvo titular es la «Compañía 
General de Carbones».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 v 64. en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.946
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo núm. 205 de 1979, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra dos 
resoluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza, de 
28 de diciembre de 1978 y 30 de abril 
del año en curso (ésta en reposición), 
sobre justiprecio de fincas sitas en 
el término municipal de esta ciudad, 
señaladas en el expediente general con 
los números 461 y 463, afectadas por 
las obras de construcción del tramo 
10-30 de la autopista del Ebro, itine
rario Bilbao-Zaragoza, propiedad de 
hermanos Roche Anadón, siendo bene- 
ficiaria la entidad actora y expropian
te el Ministerio de Obras Públicas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana. •

Núm. 5.947

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 206 de 1979, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra re
soluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza de 
28 de diciembre de 1978 y 30 de abril 
del año en curso (ésta en reposición), 
que fijaron el justiprecio de una finca 
sita en el término municipal de esta 
ciudad, señalada con el número 464 
del expediente general, afectada por 
las obras de construcción del tramo 
10-30 de la autopista del Ebro, itine
rario Bilbao-Zaragoza, propiedad de 
don Fernando Roche Anadón, siendo 
expropiante el Ministerio de Obras 
Públicas y beneficiaria la entidad 
actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo

Inmortal Ciudad de Zarasoza a 5 
de julio, de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.948

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 209 de 1979, promovido 
por don Fernando, don Santiago y don
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Ricardo Roche Anadón, contra acuer
do del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de esta capital, fecha 
30 de abril del año en curso, que re
solvió los recursos de reposición inter
puestos contra otro anterior, que fijó 
el justiprecio de la finca número 464, 
sita en el término municipal de Zara
goza, de su propiedad, y objeto de 
expropiación por el Ministerio de 
Obras Públicas para la construcción 
de la autopista del Ebro, siendo bene- 
ficiaria «Autopista Vasco - Aragonesa, 
Concesionaria Española», S. A.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
xmvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de 1a vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.949

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 208 de 1979, promovido 
por don Femando, don Santiago y don 
Ricardo Roche Anadón, contra acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de esta capital, fecha 30 de 
abril del año en curso, que resolvió 
los recursos de reposición interpuestos 
contra anterior, que fijó el justiprecio 
de la finca número 463, sita en el tér
mino municipal de Zaragoza, de su 
propiedad, v objeto de expropiación 
por el Ministerio de Obras Públicas 
para la construcción de la autopista 
del Ebro, siendo beneficiaría «Auto- 
nista Vasco-Aragonesa, Concesionaria 
Española», S. A.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuyantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

Núm. 5.950

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 207 de 1979, promovido 
por don Femando, don Santiago y don 
Ricardo Roche Anadón, contra acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de esta capital, fecha 30 de 
abril del año en curso, que resolvió 
los recursos de reposición interpues 
tos contra anterior, que fijó el justi
precio de la finca número 461, sita en 
el término municipal de Zaragoza, de 
su propiedad, y objeto de expropiación 
por el Ministerio de Obras Públicas 

para la construcción de la autopista 
del Ebro, siendo beneficiaría «Auto
pista Vasco-Aragonesa, Concesionaria 
Española», S. A.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Miguel Espa
ñol Laplana.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.106
JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en 
juicio ejecutivo tramitado en este Juz
gado con el número 949 de 1979, a ins
tancia de don Juan Mallorquí Resa
nes, representado por el Procurador 
don Manuel Sancho Castellano, contra 
la compañía mercantil «Armyfuert», 
sociedad anónima, con domicilio en 
esta ciudad (polígono de Cogullada, 
calles A y B, edificio «Nido»), hoy en 
ignorado paradero, por el presente se 
requiere a dicha demandada para que 
haga pago de la cantidad de pesetas 
3.000.000, reclamada de principal, y 
400.000 pesetas calculadas para intere
ses y costas, y se le cita de remate, 
concediéndole el término de nueve 
días para personarse en forma en 
autos a , oponerse a 1a ejecución, con 
apercibimiento de que de no hacerlo 
será declarada rebelde y seguirá el 
juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las 
que la Ley determina, haciéndole saber 
asimismo que se ha practicado el em
bargo del inmueble donde tiene su 
domicilio, sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Zaragoza a nueve de julio de mil 
novecientos setenta y nueve. — E1 Se
cretario. Femando Paricio. — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, 
Rafael Oliete.

Núm. 6.107
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 7 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al número 837 de 1978,

a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
«Promociones y Financiaciones Aída», 
S. A., contra don Juan del Baño Vivó, 
de esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán 1os 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba 
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un frigorífico «Otsein», de tres 
estrellas y dos puertas; en 18.000 pe
setas.

2. Un frigorífico «Edesa», modelo 
F-3300, de dos estrellas: en 14.000 pe
setas.

3. Un frigorífico de dos puertas, 
F-3310, de tres estrellas; en 18.000 pe
setas.

4. Un frigorífico «Fagor», modelo 
E-260, de 260 litros; en 12.000 pesetas. 

5. Dos cocinas, una de cuatro man
dos y otra de,cinco: en 18.000 pesetas.

6. Una cocina «Fagor», NI-22-M, de 
«New-Luxe»; en 9.000 pesetas.

7. Una cocina «Fagor», 40-CBQ, de 
cuatro fuegos, «New-Luxe»; en pese
tas 8.000.

8. Una cocina «Fagor», NL-40-CB. 
de cuatro fuegos, «New-Luxe»; en pe
setas 8.000.

9. Una cocina «Fagor», NL-22-N, de 
cuatro fuegos, «New-Luxe»; en pese
tas 8.000.

10. Una cocina «Fagor», CBC-308, de 
tres fuegos; en 8.000 pesetas.

11. Un televisor «Emerson», en co 
lor, modelo C-914-A, de 14 pulgadas; en 
55.000 pesetas.

12. Un televisor en blanco y negro 
marca «Zenith», de 24 pulgadas; en 
12.000 pesetas.

Total, 188.000 pesetas.
Zaragoza a nueve de julio de 

novecientos setenta y nueve. — y1 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario 
Fernando Paricio.

Núm. 5.528
JUZGADO NUM. 3 '

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Mj1 
gistrado, Juez de primera instanc'3 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

tramita expediente de suspensión y 
pagos núm. 918 de 1978-B, a instancia 
de la entidad «Mecánicas Ebro», S-/, 
representada por el Procurador seno 
Gil Aznar, en cuyos autos figura * 
nueva proposición de convenio y a 
ción o modificación, presentada a i 
base segunda por «Caffyl-Samu», S-1' 
que, literalmente, dice así: .

"Nueva proposición de convenio 
presenta el Procurador de los TnD 
nales don Miguel Gil Aznar, en no j 
bre y representación de la socieo*1^ 
mercantil «Mecánicas Ebro», S. A-- ‘ 
propuesta de distintos acreedores 9 
se especifican en el escrito de PreSteI) 
tación del mismo, para que pro- 
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su adhesión y conformidad al mismo 
los acreedores de la sociedad mer
cantil indicada que lo estimen conve
niente.

Mi representada propone pagar a 
sus acreedores en un plazo máximo 
de tres años, mediante la realización 
de los bienes propiedad de «Mecánicas 
Ebro», S. A., de acuerdo al presente 
convenio de realizaciones de bienes.

La realización de los bienes de «Me
cánicas Ebro», S. A., se efectuará de 
acuerdo a las siguientes bases:

Primera. Se designará una comí 
sión liquidadora de la suspensión de 
pagos de «Mecánicas Ebro», S. A., que 
estará compuesta:

, A) Un interventor en representa
ción de los acreedores de «Mecánicas 
Ebro», S. A.

B) Un interventor ajeno o no a los 
intereses de los acreedores de «Mecá
nicas Ebro», S. A., pero en todo caso 
ajeno a los intereses de la referida 
sociedad.

C) El liquidador y representante 
de «Mecánicas Ebro», S. A., que en 
cada caso ostente la representación 
legal de la sociedad.

Segunda. La comisión liquidadora 
de la suspensión de pagos de «Mecá
nicas Ebro», S. A., tendrá plena capa
cidad jurídica para llevar a cabo la 
realización y venta de los elementos 
del activo de «Mecánicas Ebro», S. A., 
as¡ como para gestionar y realizar 
cuantas operaciones sean necesarias 
cp relación con la liquidación del ac- 
llvo, siempre y cuando todo ello se 
etectúe de acuerdo al presente con- 
venío y tomando los acuerdos la pro 
P*a comisión por mayoría de sus 
n^embros, acuerdos o decisiones que 
Se plasmarán en un libro de actas 
gue deberá suscribirse por todos los 
integrantes de la misma.

Tercera. La comisión liquidadora 
la suspensión de pagos de «Mecá- 

icas Ebro», S. A., realizará sus fuñ
ones y tendrán plena validez sus 

la s^emPre Que estén suscritos por 
turna, al menos, de dos de sus 

lembros, sea cualquiera de ellos el 
.ue lo haga, y que dicho acto respon- 
m a acuerdos de la misma, debida- 

ente reflejados en el libro de actas. 
dpCUwrta; Todos los bienes muebles 

“^lecánicas Ebro», S. A., se realiza- 
con C? e* Plazo máximo de dos años, 

n plena libertad para tal realización 
de -P,arte de la comisión liquidadora 

"Mecánicas Ebro», S. A.
•nm?1^' En cuanto a los bienes 
EbrUCb es ProPÍedad de «Mecánicas

S. A., la comisión liquidadora 
n¡ca? |VsPensión de pagos de «Mecá- 
hanl • • o>>’ Podía enajenar y 
inclu ltlr directamente los mismos, 
v cnS° iPor subasta pública, siempre 
sUnprn , el precio de su realización 
cuv0 e ios 50.000.000 de pesetas, en 
prést.precio se considera incluido el 
existpaiP° con garantía hipotecaria 
ri0 eca favor del Banco Hipoteca 
al c e España, pudiéndose conceder 
del or pTador la opción entre deducir 
subrOpe-C10 global el débito pendiente, 
i^to ainR se enu-el mismo con res- 
c°ntrar °anco Hipotecario, o, por el 
üdad l0, abonar el precio en su tota- 
carjo' 5ancelando el préstamo hipote- 
hiente 9 c°misión liquidadora directa- 

la aprok Transcurrido un año desde 
oación del convenio, si no se 

hubieran podido realizar los bienes 
propiedad de «Mecánicas Ebro», S. A, 
en el sentido expresado, la comisión 
liquidadora podrá sacar a subasta pú
blica todo el resto de bienes pendien
tes de realización, incluso los bienes 
inmuebles, en la forma que considere 
más oportuna *y sin más limitaciones 
q bases que las que la propia comisión 
liquidadora quiera establecer en ese 
supuesto, sin que quepa impugnación 
alguna de las operaciones que se rea
licen de acuerdo con las bases que 
aprueben la mayoría de los miembros 
de la comisión liquidadora.

Séptima. Transcurridos dos años 
desde la aprobación del convenio, si no 
se hubieran podido realizar los bienes 
propiedad de «Mecánicas Ebro», S. A. 
en el sentido determinado, en su caso 
por la comisión liquidadora, y siempre 
y cuando hubiere quedado desierta la 
subasta de inmuebles reflejada ante
riormente, la comisión liquidadora sa
cará necesariamente a subasta pública 
todo el resto de los bienes pendientes 
de realización, en la forma que consi
dere oportuna y sin más limitaciones 
o bases que las que la propia comisión 
liquidadora quiera establecer.

Octava. Las cantidades que se per 
ciban por la realización de los bienes, 
siempre y cuando superen la cifra de 
1.000.000 de pesetas, se adjudicarán y 
repartirán a los acreedores en pago 
de sus créditos pendientes, guardando 
en el pago la proporción correspon
diente en relación a la cuantía de cada 
crédito y relación entre los mismos, 
de acuerdo a las siguientes reglas:

A) Se pagarán en primer lugar los 
gastos, derechos, tasas judiciales y ho
norarios devengados por la tramita
ción del presente expediente de sus
pensión de pagos.

B) Se pagarán, por su orden, las 
cantidades adeudadas por la sociedad 
a la Hacienda pública, al Banco Hipo 
tecario de España y créditos a favor 
de acreedores, con bienes especialmen
te pignorados, mediante contrato de 
compraventa de bienes muebles a pla
zos con reserva de dominio, y créditos 
privilegiados, así determinados en el 
presente expediente de suspensión de 
pagos.

C) Se pagarán los actos de trámite 
necesarios que estime la comisión 
liquidadora.

Novena. Los créditos pendientes de
vengarán un interés anual del 8 %, 
a partir del día L° de enero de 1978, 
en el supuesto de que el precio obte
nido en la liquidación excediera del 
pasivo, no devengando interés de clase 
alguna si en la realización de los bie 
nes no se alcanzase la referida cifra.

Décima. En todo caso los acreedo
res considerarán totalmente liquidados 
sus créditos con las cantidades que 
perciban mediante la realización de 
los bienes de «Mecánicas Ebro», S. A., 
según el presente convenio y una vez 
satisfechos, en su caso, todos los dé
bitos pendientes e intereses, el rema 
nente o sobrante quedará a la libre 
disposición de «Mecánicas Ebro», S. A.

Undécima. Para constituir la comi
sión liquidadora de la suspensión de 
pagos de «Mecánicas Ebro», S. A., se 
designa a las siguientes personas:

A) Como interventor, en represen
tación de los acreedores de «Mecáni

cas Ebro», S. A., la persona que de
signen conjuntamente don Manuel 
Arlegui Tejel, don Jacinto Caetano, 
«Teodoro Izarra», S. A., «Francisco Es
pañol y Compañía», S. A., «Forjas 
Unidas Vascas», S. A., y «Caffyl-Sa- 
mu», S. A.

B) Como interventor ajeno o no a 
los intereses de los acreedores de «Me
cánicas Ebro», S. A., pero ajenos a 
esta sociedad, la persona que designen 
los acreedores enumerados en el apar 
tado anterior, conjuntamente con el 
liquidador y representante legal de 
«Mecánicas Ebro», S. A., y en caso 
de discrepancia entre los mismos, la 
persona que designe «Mecánicas Ebro», 
S. A., de entre los acreedores enume 
rados en el apartado A), y de ser esta 
persona jurídica, designará ésta, de 
forma auténtica, la persona física que 
ostente la representación de la misma 
en el concepto de interventor a que 
se refiere este apartado.

C) Don Aurelio Campa Serrano, 
actual liquidador y representante legal 
de «Mecánicas Ebro», S. A., o, en caso 
de destitución del mismo, la persona 
que ostente tal cargo en la sociedad.

Duodécima. En caso de renuncia, 
ausencia o imposibilidad de carácter 
definitivo de cualquiera de los inter
ventores integrantes de la comisión 
liquidadora de la suspensión de pagos 
de «Mecánicas Ebro», S. A., será sus 
tituido, con identidad de facultades, 
por el interventor sustituto designado 
por los acreedores enumerados en el 
apartado A) del punto anterior, y si 
fuera por parte de «Mecánicas Ebro», 
S. A., por el que esta sociedad designe, 
y en el caso de ser ajeno o no a los 
intereses de ambas partes se estará 
al apartado B) del punto anterior.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
Siguen firmas.”

Modifícación a la base segunda del con
venio de realización de bienes pro
puesto por «Mecánicas Ebro», S. A., 
que introduce a la acreedora «Co
mercial de Aceros Finos, Forjados y 
Laminados Samu», S. A. («Caffyl-Sa- 
mu», S. A.)

La base segunda del convenio de 
realización de bienes propuesto por 
«Mecánicas Ebro», S. A., deberá que
dar redactada de la siguiente forma:

'Segunda. La comisión liquidadora 
de la suspensión de pagos de «Mecá
nicas Ebro», S. A., tendrá plena capa
cidad jurídica para llevar a cabo la 
realización y venta de los elementos 
del activo de «Mecánicas Ebro», S. A., 
así como para gestionar y realizar 
cuantas operaciones sea necesarias en 
relación con la liquidación del activo, 
siempre y cuando todo ello se efectúe 
de acuerdo al presente convenio y to- 
piando los acuerdos o decisiones que 
se plasmarán en un libro de actas 
que deberá suscribirse por todos los 
integrantes de la misma.

La comisión liquidadora de la sus
pensión de pagos de «Mecánicas Ebro», 
S. A., para llevar a cabo su propia 
competencia, podrá realizar y efectuar 
las siguientes funciones, cuya enume 
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ración no ha de considerarse en nin
gún sentido limitativo, sino simple
mente a título enunciativo: Adminis
trar la liquidación de los bienes de 
«Mecánicas Ebro», S. A., pudiendo 
disponer, enajenar, gravar, hipotecar, 
comprar, arrendar y ceder cuantos 
bienes muebles o inmuebles pertenez
can a la suspensa, ya sean mercancías, 
maquinarias o derechos y acciones o 
concesiones; contratar o despedir pro- - 
ductores y empleados de toda clase, 
efectuar cobros y pagos, concertar cré
ditos y avales, suscribiendo pólizas, 
efectos de cambio o de cualquier otra 
fórmula de garantía, ya sea real o 
personal; concertar y suscribir contra
tos y negocios jurídicos con las cláu
sulas que estime convenientes para la 
rápida realización del activo; ejercitar, 
desistir o enervar las acciones que 
asistan a la suspensa para la efectivi
dad de sus derechos contra terceros, 
pudiendo otorgar al efecto poderes 
generales y especiales a favor de Pro
curadores y Abogados en ejercicio 
designando a los profesionales del 
Derecho que a bien tenga; desistir de 
actuaciones judiciales, ya estén inicia
das o en tramitación; continuar o ini
ciar las mismas, formalizar transaccio
nes judiciales o extrajudiciales, y de 
forma expresa podrá autorizar a cual
quiera de los integrantes de la comi
sión liquidadora para que de forma 
individual, y de conformidad a los 
acuerdos adoptados por la misma, 
ejercite cualquiera de las facultades 
que a I3 propia comisión compete.

Especialmente la comisión liquida
dora podrá suscribir cuantos docu
mentos públicos y privados sean ne
cesarios para la liquidación y realiza
ción de los bienes de «Mecánicas 
Ebro», S. A., y en especial para la 
venta de bienes inmuebles propiedad 
de la referida sociedad, así como para 
la cancelación de créditos y graváme
nes del tipo que fueren, incluso los 
hipotecarios.

La comisión liquidadora de la sus
pensión de pagos de «Mecánicas Ebro», 
S. A., podrá reconocer, aumentar o 
disminuir créditos contra la suspen
sa omitidos total o parcialmente en 
la lista definitiva de acreedores del 
presente expediente de suspensión de 
pagos, teniendo acción específica para 
levantar cuantos embargos se hubie
ran trabado por procedimientos judi
ciales contra la deudora, pudiendo 
solicitar tal levantamiento de embargo 
del Juzgado o Tribunal competente en 
cada caso, la cancelación de los mis
mos y requerir, en su caso, a los 
acreedores a favor de los cuales se 
haya trabado el embargo en cuestión 
para que manifiesten su conformidad 
y acataren la decisión de la comisión 
liquidadora.

Los acreedores de «Mecánicas Ebro», 
S. A., se comprometen expresamente 
a levantar cuantos embargos hubieran 
trabado contra la suspensa por el 
mero requerimiento efectuado al res
pecto por la comisión liquidadora. — 
Sigue firma."

Y para que así conste expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.916
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 637-B de 1978, seguido 
a instancia de don Rafael Lop Cueto, 
representado por el Procurador señor 
Peiré, contra don Elias García, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 4 de septiembre de 1979, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Am- 
posta (Tarragona), carretera de Bar- 
celoná-Valencia, kilómetro 170, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina machihemhradora, 
tipo AC-42-1, con dos motores eléctri
cos- acoplados, núm. 605342105342; en 
200.000 pesetas.

2. Una calculadora marca «Olivet
ti», modelo «Logos 58»; en 15.000 pe
setas

Total, 215.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de julio 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 5.941
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
-En los autos de juicio de mayoi 

cuantía número 939 de 1979-C, que se 
tramitan en este Juzgado a instancia 
de don Francisco Sánchez Casas y 
doña Ana-María Buj Martínez, repre
sentados por el Procurador señor San 
Pío, contra otros y herederos descono
cidos y herencia yacente de don Justo- 
Francisco Castillo Serrano, sobre re
clamación de cantidad, el señor Juez, 
en resolución dictada en esta fecha, 
ha acordado se emplace a los deman
dados indicados para que en el tér
mino improrrogable de nueve días 
comparezcan en los autos personán
dose en forma, previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Y en cumplimiento a lo acordado 
para el emplazamiento a los deman
dados herederos desconocidos y heren
cia yacente de don Justo-Francisco 
Castillo Serrano, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Zaragoza a cinco 
de julio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 6.018
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, M. 
gistrado, Juez de primera instancia 
accidentalmente en el número 4 de !¿ 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimientí 

a lo acordado en el juicio ejecutro 
número 1.503-B de 1678, seguido a ins 
tancia de don Raúl Leza Pérez, repr¿ 
sentado por el Procurador señor Peiré 
contra don Fernando Pallás Miguel, 
anuncia la venta en pública y primer, 
subasta de los bienes que luego se d 
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1. 

tres
2. 

dos
3. 

cas,
4.

Una cafetera marca «Faema», 6* 
brazos; en 30.000 pesetas.
Una cafetera marca «Faema», ¿ 

brazos; en 25.000. , 
Cinco cajas registradoras, eléctn 

marca «Hugin»; en 125.000.
Dos molinillos de café, mar¿ 

de mi 
El .Tu 
tal. Jfl 
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«Faema»; en 16.000.
5. Un calientaplatos por microond- 

marca «Master»; en 30.000. .. 
6. Ocho sillones de madera, tap# 

dos en pana marrón claro, con asien11

Don J 
de ] 
en

, Haz 
de ]9 
en esdesplazable; en 24.000.
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7. Seis mesas de dos patas, da ¿ 

uvas, ict-LaiiguiaiLd, un a u .v v O. ' Prill
8. Una mesa de centro, circular, gados 

dos mesitas auxiliares y tablero -■ pecu 
1975,chapa; en 10.000. ■y;5,

9. Dos lámparas de pie, de la10' lasaf
fina 
uon j i

con pantalla; en 10.000. ।
10. Los derechos de traspaso del-'1U. uciCL-iivd tac iiddpaDu v— , - . j i 

cal destinado a cafetería-restaura^ Que 
denominado «Brando», sito en Caj* deber uciiviiniiciuu «uianw», d il u t-ix 7 . 
Sotelo, 38, de esta ciudad, propieJ' 'iame

' Jasac 
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Que «

a. 
ent

fuart 
tecar 
Uría

ción 
^ter 
hiere 
Subsj 
P^ata 
en ]- 
sin ¿ 
del r 
rB¡e 
eXDr,

luad

de «Eurhotel»; en 1.000.000. 
Total, 1.288.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de juh0 

mil novecientos setenta y nueve. 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secn'' 
rio, José Aparici.

Núm. 6.025
JUZGADO NUM. 4 

íi;Don Joaquín Cereceda Marquínez, > 
gistrado, Juez de primera inst.a¿ 
accidental del número 4 de la ciu' 
de Zaragoza y su partido; -y - J
Hace saber: Que dando cumpli^f, 

a lo acordado en el juicio ejed 
número 1.219-B de 1977, seguido a 
tancia de Caja de Ahorros de 1^; 
maculada, representada por el 
rador señor Del Campo, contra 
Gregorio del Río Pelegay y doña 
Bruna Obensa, se anuncia la 
pública y segunda subasta de lo^w 
nes que luego se dirán, acto que t

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1543
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lugar en este Juzgado el día 5 de sep
tiembre de 1979. a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, con rebaja del 25 por 100; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de los demandados, con domicilio en 
Zaragoza (calle Cáceres, número 18, 
segundo derecha), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Aspes», de 
19 pulgadas, con UHF incorporada; en 
9.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
unos 300 litros; en 7.000.

3. Una lavadora automática marca 
«Jauver», modelo K-700; en 15.000.

4. Un sofá de tres plazas y dos si
llones tapizados en skai color marrón 
claro y el sofá también marrón . claro, 
v color rojo los sillones; en 10.000.

Total, 41.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de julio 

® mil novecientos setenta y nueve. — 
-1 Juez de primera instancia acciden- 
'al Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
José Aparici.
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Núm. 6.026
JUZGADO NUM. 4

Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia accidentalmente 
en el número 4 de Zaragoza;

d^iaGe saDer: Que el día 5 de octubre 
1979, a las once horas, tendrá lugar 

\u este Juzgado y en el que correspon- 
a de Tortosa, la venta en pública 

r. Pnrnera subasta de los bienes embar
Ia Parte demandada en juicio 

i^utivo seguido ál número 291 de 
p/31 a instancia del Procurador señor 

safranca Sada, en representación de 
aJd^ciera Bancobao», S. A., contra 
" a José Bo Ribes, haciéndose constar: 
d.kUe,.Para tomar parte en la subasta 
vj/eran los licitadores consignar pre- 
tas^x16 ® Por del precio de 
r‘,^Clon: Que no se admitirán postu- 
^t^Uc no cubran las dos terceras 
re^ del avalúo; que podrá hacerse el 
qu;ai2 en calidad de ceder a tercero;

^Se anuncia la subasta a instancia 
niAn7.ct?r sin haber sido suplida previa
- "7_te *a falta de títulos; que los autos 
Pr^-ferlificación del Registro de la 
CinL16dad, a que se refiere la regla 
tecaV-a del artículo 131 de la Ley Hipo- 
taría.Ia' estan de manifiesto en Secre-

^Ue se cuteuderá que todo lici- 
tión acePta como bastante la titula- 
anteí-f que las car2as ° gravámenes 
biere Or.es y los preferentes, si los hu- 
^bsist cr®dlto del actor continuarán 
^tanH11!?68, entendiéndose que el re- 
ep ]a te l°s acepta y queda subrogado 
sin dp r®sP°nsabilidad de los mismos, 
de] remate1"56 a su extinción el precio 

13 ¡en pe ' .
^^esi- Cuva venta se anuncia, con 

PortiOn de precio de tasación:
lUad0 de terreno, para edificar, si

en término de Tortosa, hoy en

Deltebre-La Cava, de una superficie de 
1.498,11 metros cuadrados; constituye 
la parcela o solar número 2 de la man
zana 1 de la zona quinta de la urba
nización; linda: al Norte, con calle 
interior de la urbanización; al Sur^ con 
solar número 3 de la propia manzaha 1; 
al Este, con calle interior de la urba
nización, y al Oeste, con solar núme
ro 1 de la citada manzana. Inscrita, 
según título, al tomo 2.561, folio 44, 
finca número 32.657, anotación pri
mera.

Valoración: Por su superficie, orien
tación, condiciones edificables y algu
nas otras circunstancias, tales como 
servicios de luz, agua, alcantarillado y 
pavimento, la descrita finca se valora 
en la suma de 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez accidental, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 6.038
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia, ac
cidentalmente, del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros «ab intestato» número 890 de 1979, 
instado por María-Josefa Burbano Ercilla, 
vecina de Zaragoza, por fallecimiento de 
doña María Mercedes Rubio Burbano, 
natural de Zaragoza, hija de José-Igna- 
cio y María-Dolores, hermana de la ma
dre de la causante, que falleció en Zara
goza, el día 21 de agosto de 1978, en es
tado de soltera y sin haber otorgado dis
posición testamentaria alguna, solicitando 
la declaración de herederos a favor de 
la instante, y por providencia de esta fe
cha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho de la 
herencia para que puedan comparecer y 
reclamarla en este Juzgado en término 
de treinta días naturales.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su opor
tuna publicación, en Zaragoza a siete de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible). ,

Núm. 6.030
JUZGADO NUM. 2. — GIJON

El Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Gijón anuncia la tramitación 
de expediente, con el número 352 de 1978, 
sobre declaración de herederos «ab in
testato» de la causante doña María del 
Carmen Remacha y Valdés, nacida en Za
ragoza, hija de Antonio y de María del 
Carmen-Victoria, fallecida, sin haber otor
gado testamento, en Gijón, el 20 de ju
nio de 1977, soltera, sin descendientes, 
habiéndola premuerto sus ascendientes, y 
reclamando la herencia su hermano de 
doble vínculo don Antonio-Mariano Re
macha Valdés.

Y" se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para comparecer en este 
Juzgado a reclamarla dentro del término 
de treinta días.

Dado en Gijón a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 6.105
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soferas Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
1.812 de 1979-A se tramitan diligencias 
previas sobre lesiones de Consuelo 
Beltrán Ornaque, de 85 años de edad, 
viuda, con domicilio en Zaragoza (ca
mino de la Mosquetera, 56) y actual
mente en. ignorado paradero, en cuyas 
diligencias he acordado llamar por 
medio del presente a dicha lesionada 
para que comparezca ante este Juz
gado, con el fin de ser oída y hacerle 
al mismo tiempo el ofrecimiento de 
acciones, conforme al artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.084
CALATAYUD 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en las diligencias previas número 232 
de 1979, imprudencia, se cita por medio 
de la presente a don Mohamed Haddoy 
Sbai Mimoun, conductor del turismo mar
ca «Mercedes Benz», modelo 200, ma
trícula RS-M-827, residente en Remscheid 
(Alemania), con domicilio en calle Tais 
Penenweg, 23, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración en las diligencias 
antes mencionadas, referente al accidente 
de circulación que en el kilómetro 213 de 
la carretera nacional-II, Madrid-La Jun
quera, el pasado día 7 de julio de 1979, 
apercibiéndole que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a nueve de julio de mil no- 
novecientos setenta y nueve. — El Secre
tario accidental, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 6.040
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento
De orden del señor Juez del Juzgado 

de distrito número 2 y en virtud de lo 
acordado en el juicio de cognición que 
se tramita bajo el número 232 de 1979. 
a instancia de Carmen Giménez Sanz, re
presentada por el Procurador don Juan- 
José Ercilla Sagasti, contra otros y don 
José, doña Ana-María y doña Estefanía 
Sanz Rubio sobre reclamación de 12.000 
pesetas cuyo actual paradero se descono
ce, se ha acordado emplazar por medio de 
la presente a dichos señores Sanz Rubio 
a fin de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contar desde 
el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, comparezcan y 
personen en autos y contesten la deman
da formulada en la forma que la Ley 
previene, con apercibimiento que si no 
lo verifican serán declarados en rebeldía 
y seguirán las actuaciones su curso legal. 
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Mientras tanto quedan a su disposición 
las copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a don José, doña 
Ana-María y doña Estefanía Sanz Mu- 
rillo, y para su inserción en el «Boletín 
Oficial® de esta provincia, se expide la 
presente en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.082
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho ■ y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 1.133 de 1979 aparece dictada 
la sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice;

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de ju
lio de 1979. — El señor don Fermín Gon
zález García, Juez del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas, sobre estafa, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; «Renfe», como perjudi
cada, y José-Ántonio Ronda Villalba, de 
17 años, soltero, aprendiz, natural de 
Monzón (Huesca), en ignorado paradero, 
como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José-Antonio Ronda Villalba, como autor 
responsable de una falta de estafa, a la 
pena de tres días de arresto menor, in
demnización a «Renfe» en la cantidad de 
1.340 pesetas y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González Gar
cía.» — (Rubricado).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al conde
nado expido el presente en Zaragoza a 
siete de julio de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.065
JUZGADO NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes embargados al demandada en 
juicio de cognición número 132 de 1978, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Gil Aznar, en representación de 
Juan-Antonio Bravo Garrido, contra 
Jesús Simón García, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
sin sujeción a tipo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un coche marca «Seat», modelo 850, 

matrícula Z-66.410; en 75.000 pesetas.
Se encuentra en poder de don Anto

nio Tirado Bosqued.
Dado en Zaragoza a cuatro de julio 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Burgos. — Ante mí, 
Felipe Hernando.

Núm. 6.066
JUZGADO NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embarcados al demandado en 
juicio de cognición número 153 de 1979, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Ercilla, en representación de 
compañía mercantil «Rambla», S. A., 
contra José Paúl López, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un torno marca «Lar», de 2 milíme

tros entre puntos, con un motor eléc
trico acoplado; en 200.000 pesetas.

Se encuentra en poder de don José 
Paúl López, con domicilio en Madre 
Sacramento, núm. 43, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a dos de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Burgos. — Ante mí 
Felipe Hernando.

Núm. 6.067
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del, cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 127 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Pro
ductos Moncavo», S. L. (Procurador 
señor Aznar Peribáñez), contra don 
José-Ramón Fernández Rivas, vecino 

de Calahorra, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes: . |

El coche marca «Morris», modele 
1100, matrícula NA-50.183; en pesetas 
40l 000.

Para cuyo acto de subasta, que ten 
drá lugar en este juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de septiembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por 1c 
menos, las dos terceras partes de¡ 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dicho vehículo se encuen 
tra en poder del demandado. , _

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. - 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible). p 
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Núm. 6.041
B O R J A

Don Miguel Compáns y Mañero, jus 
sustituto, por licencia del titular, de
Juzgado de distrito de Borja;
Hace saber: Que en trámite de ejecu

ción de sentencia de los autos de juicio 
de faltas número 34 de 1978, seguido- 
en este Juzgado, sobre. imprudencia cot 
daños, por accidente de tráfico acaeció 
en el kilómetro 73’300 de la carreteo. 
N-122, el 6 de septiembre de 1978, 
tre los vehículos «Seat 127», matrícuy 
BI-0356-M, conducido por su propietary 
Manuel Gómez Gómez, de Huétor Sao 
tillán (Granada), y el furgón «Volswager 
Cravette», matrícula GLV-778-L, cond- 
cido por su propietario Thomas Josef 
Rowson, de ignorado domicilio en h 
paña: se ha acordado requerir a este ur 
timo, como condenado, para que satisfaz
la multa de 1.100 pesetas, impuesta coff 
pena en la sentencia firme dictada en y 
autos reseñados, o cumpla arresto sus- 
tutorio de cinco días, impuesta para ca
de impago, por tratarse de una pena 
carácter personal no cubierta por ‘ 
afianzamientos prestados en el juicio ■ 
exigible a los fiadores.

Y para que conste y sirva de requ£; 
miento al expresado Thomas Jo^ 
Rowson. de ignorado domicilio en 
paña, libro el presente edicto en 
a nueve de julio de mil novecientos y 
tenía y nueve. — El Juez. Miguel Ce- 
páns. — El Secretario, (ilegible).
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